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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITU TO  ESPAÑOL DE MONEDA  

EX TRA N JER A

Día  29 de m arzo  dfi 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acnetrdo con las 
disposiciones legales:

COMPRA VENTA

L ibras ...................
D ólares ..............................
L iras ......................................
Francos suizos ................
Re'ichsm ark .........................
F lorines ..............................
Be'lgas ..................................
Escudos .....................i .......¿
Peso m oneda legal ........
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ............

'C oronas danesas clearing.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221.35

41,50 
11,22 
59.03 

259 35 
4,34

44,60 
2,66 

’ 2.68 
»

226,90

N O T A .—Las divisas no cotizadas de
berán rem itirse al In s titu to  Español de 
M oneda E íxtranjera en gestión de cobro.

LABORATORIO Y PARQUE CEN
TRAL DE FARMACIA MILITAR  

A n u n c i o
Su b a sta

El Exorno. Sr. M inistro  del E jérc ito  
(Dirección General de Servicios), ha d is
puesto se celebre una subasta par-a la 
adquisición de 100.000 kilos de algodón 
hidrófilo, según se detalla a con tinua
ción.

D icha subasta se verificará en el Sa
lón de Actos del E stab lecim ien to, E m 
bajadores, 95, el día 15 de ab ril p róxi
mo, a las diez de la m añana, an te  el
T rib u na l reglam entario.

D uran te , inedia hora, ci T rib u na l ad 
m itirá  todos los pliegos que se presen
ten y que estén ajustados al modelo de 
proposición que a continuación se d e ta 
lla. Dichos pliegos serán presentados en 
sobres cen a dos, cuya a p e rtu ra  se , v eri
ficará una vez tran scu rrid a  la referida
inedia hora.

El T rib u n a l podrá exigir todas k s  
gara ri&as que estim e precisas para ac re
d ita r la personalidad del o fertante .

U na vez ab iertas ofertas se h ará
la adjudicación provisional a la proposi
ción que, ajustándose a las condiciones 
m arcadas en ios pliegos, resu ltase m ás 
ventajosa. Caso de s-er dos o más pro
posiciones iguales, 5e invitará por el 
Presidente & una licitación por pojas

a la llana, d u ran te  quince m inutos, y 
si term inado el plazo subsistiese la  igual
dad se decidirá por sorteo.

Las ofertas pueden ser hechas pc»r la 
to ta lidad  del artícu lo  o por lotes p ar
ciales. El T rib u na l se reservará  el de
recho de am pliar la oferta si conviniese 
al Servicio, en las C o n d ic io n es  que se
ñala el artícu lo  36 del Reglam ento de 
C ontratación  y p rev ia  autorización  de la 
Superioridad.

Los pliegos de condiciones ee publican 
a oontinuación de este anuncio en el 
«Diario Oficial» del M inisterio del E jér- 
d io  y B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ES- 
T A D O , y están  expuestos desde esta fe
cha en el tablón de anuncios del Labo
ra to rio . |

La subasta se celebrará con arreglo ¡ 
a los preceptos del R eglam ento p rov i
sional de C on tra tac ión  A dm inistra tiva 
de 10 de m arzo de 1931 y disposicio
nes com plem entarias.

El im porte de e^ta publicación será 
satisfecho a p ro rra teo  en tre  los ad ju d i
catarios.

M adrid, 24 de marzo de 1943.—E l 
D irector, Luis Benito.

Artlíulo objeto de la subasta
100.000 kilos de algodón hidrófilo.

Modelo de proposición
Don ........ (nombre y apellidos) .........,

con domicilio en ....... ,....calle .........   nú 
mero ........   con cédula personal v igente
de ia clase ....... . tarifa    en nom
bre (propio o como apoderado .legal de
 ) ,  hace .presente :

1.º Que est á en terado  del anuncio in 
serto en el B O LETIN  O FIC IA L D E L  
ESTA D O  y «Diario Oficial» del M inis
terio del E jército  y de los pliegos de 
condiciones que han de regir en la su
basta para adquisición de algodón h i
drófilo, y  en su v irtud , se com promete 
y obliga, con sujeción a las cláusulas 
de los citados pliegos, a su má§ exacto 
cum plim iento.

2.° Que ofrece ........  (en núm ero y le
tra ) ........ a¡ precio de ...... (en núme
ro y le tra  ........ pesetas cada ........

3.° Que el pliego se une al resguar
do o carta ; de pago, im portando . . . . . .
(en le tra ) ........ pesetas (según la can
tidad de la oferta) que justifica el de
pósito hecho con arreglo al pliego de 
condiciones legales.

4.° (Detalle de ios docum entos que se 
unen al pliego).

5.° Si cu en ta  con prim era m ateria o 
le es preciso recibirla . (Fecha, firma y  
rúbrica del lic itador o persona que le
galm ente le represen te .)

N o ta .—La o ferta  se ex tend erá  en  
pliego en tero  de papel sellado, de la 
clase sexta.
LABORATORIO Y PARQUE CEN

TRAL DE FARMACIA MILITAR
Pliego de condiciones técnicas a que h¿ 
de ajustarse la adquisición de algodón 
hidrófilo, necesario para las atenciones 
del Servicio, por un importe total de
2.100.000 pesetas, adquisición autorizada 

por disposición de la Superioridad

Cantidad D e t  a 11 6 Precio limite Total

100.000 kilos de algodón hidrófilo ................................
Total pesetas ....... ................................. .

21,00 Kg.
V

2.100.000,00
2.100.000,00

P rim era .— El algodón hidrófilo a que 
se con trae la presente adquisición, con 
expresión./ de sus can tidades y precios 
iím ites es el que an terio rm en te queda 
reseñado.

Segunda.—E ste algodón será  usado 
puro /> con una mezcla de 1:1 de ce
lulosa de viscosa.

Será de producción nacional, de p ri
mera calidad, blanco, homogéneo en  
todo el espesor de la  m an ta  y és ta  del 
mismo' grueso en toda su longitud , con 
notable predom inio de fibras largas (én
tre 20 y 28 mm.) y poqb crujiente a 
la presión. Perfectam ente cardado, sin 
sustancias ex trañas, tolerándose algunos 
puntos m ates. No con tendrá m aterias 
grasas, resinosa-s, jabón ni colorantes. 
Cinco gramos de algodón sum ergidos en 
100 gram os de agua destilada fría , du
rante una hora, debe dar un líquido 
limpio que, tratado incisivamente por

cloruro de bario, n itra to  de p lata  y  
oxalato amónico, no d ará , a lo sumo, 
más que ligera opalescencia. H um edeci
do’ con agua destilada hervida, no debe 
a lte ra r los^papeles de tornasol azul y  
rojo. No d eja rá  más de un tres  por m il 
de ceniza. D esecada una m uestra a m ás 
de 100°, no perderá m ás de un 10 por 
100 de sq peso. Un gram o de algodón, 
ligeram ente comprimido y echado, en una 
vasija con agua, se sum ergirá en el es
pacio máximo de seis segundos. E l al
godón se- en treg ara  en fardos de 50 k i
los, y las m antas, en rollos que - m idan 
un m etro de ancho y diez m etros de 
largo, sin solución de con tinu idad , con 
los bordes serrados. Un m etro  cuadrado 
de la m anta del algodón deberá pesar 
alrededor de 300 gram os. Los ad jud ica
tarios se compro rríeterán a en tregar, dé 
la cantidad que le sea asignada por el' 
Tribunal de Subaata, el 10 pqr 100
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horado en paquetes de 250 gram os, a rro
llados con papel interm edio.

T ercera .—-Con arreglo al artícu lo  36 
del Reglam ento de C on tra tac ión  Adm i
n istra tiv a  para el Ramo de G uerra, si 
al hacer las adjudicaciones lo fueran en 
precios que dieran  ju g ar a beneficio p ara  
el Tesoro, la J u n ta  p odrá am pliar la 
o ferta  en  las cantidades que estim e 
necesarias para el Servicio.

C u a rta .—La en treg a , lib re  de todo 
gasto, se efec tuará  en el in te rio r de 
los Alm acenes de este C entro en el p la
zo m ás breve posible a co n tar de la 
feoha en que se com unique al in teresado 
la adjudicación definitiva.

M adrid , 15 de m arzo de 1943.—E l 
D irector, Luis Benito.

LABORATORIO  Y PARQ UE C E N
TRAL DE FARM ACIA M ILITAR

Pliego d¡e condiciones económico-legales 
en la subasta de algodón hidrófilo, para 
las atenciones de los servicios farmacéu
ticos del Ejército^ con cargo al crédito 

concedido para esta compra 
100.000 (cien mil) kilos de algodón 

hidrófilo
P rim e ra .—Las proposiciones se ex ten

derán en  papel sellado de- la clase sexta 
y aparecerán sin enm iendas ni rasp ad u 
ras, a menos que se salven con nueva 
firma, y se a ju s ta rán  al modelo pub li
cado en  el anuncio.

S egunda.—Los -autores de las proposi
ciones o sus represen tan tes, que concu
rran  al acto, deberán acom pañar su cé
dula o pasaporte de ex tran je ría  y el ú l
tim o recibo o a lta  de la contribución 
in d ustria l que corresponda satisfacer! 
según el concepto en que los lid iad o res  
com parezcan, y  caso de esta r exceptua
dos de la contribución industria l con 
arreglo a ¡a Ley de U tilidades, se ju s
tificará- es te  extrem o. No será necesa
rio el recibo o a lta  de la con tribu  rión  
in d ustria l cuando los proponentes resi
dan  e n  las provincias de A lava o N av a
rra , y  b astará  que acrediten  su condi
ción d e industria les  segúna lo dispuesto 
en los preceptos que regulan  el concier
to  económico con dichas provincias. P e 
ro si .el servicio h ub iera  de realizarse 
en* te rrito rio  no aforado o común, al ser 
adjudicado a  sujeto co n tribu v en te .de  ré 
gim en d istin to , deberá , el ad jud ica ta rio  
m atricularse  con arreglo al reglam ento 
aplica-ble en  el lu g ar del servicio. Los 
apoderados o represen tantes deberán 
tam bién exhib ir el poder notarial o to r 
gado a  su favor. P re sen ta rán  igualm en
te  los certificados a que se hace referen
cia en  el D ecreto  de tres  de diciem bre 
de m il novecientos veintiséis y R egla
m ento p ara  su aplicación, así como ta m 
bién declararán  en sus proposiciones que 
los obreros empleados en la construcción 
del m aterial estarán  sometidos a condi
ciones no inferiores a las establecidas 
w n  carácter general ¡por la Legislación

vigente, declarando tam bién sumisión 
expresa a los preceptos del D ecreto  € do 
m arzo de 1929, que establece d ete rm in a
dos lím ites para  los períodos de liqu ida
ción de salarios y de imposición de 
m ultas, p a ra  la g aran tía  de los créd i
tos por jornales. T afnbién acom pañarán
los limitadores el «Boletín» o recibo o 
au torización que acredite el ingreso de 
la cu o ta  obligatoria de los subsidios y 
seguros sociales del mes an terio r, y las 
em presas o sociedades, una Certificación 
expedida por su D irec tor o G eren te , que 
ac red ite  no form ar p arte  de la misma
ninguna persona com prendida en &1 $ -
tículo prim ero y  segundo del D ecreto  de 
12 de octubre de 1923 (&C. L .» núm e
ro 454) y  D ecreto de 24 de d iciem bre 
dfc 11928 («D. O .»  núm . 284). No po-» 
drán  h acer proposiciones por sí o en re
presentación o apoderación los M ilita res, 
a menos que se hallen en las situaciones 
de supernum erario , de reserva o de re ti
rado, sin desem peñar cargo alguno, h a
ciendo constar en las mismas los pro
ponentes no ten e r la Condición de M i
litares, y caso de tenerla , que se en 
cuentran  ?n Jas situaciones citadas, se
gún se d ispone en el artícu lo  14 del R e
glam ento para C on tratación  A dm inistra
tiv a  en el R am o del E jérc ito , y O rden 
de 16 de enero de 1941 («D. O .» n ú 
mero 24). E n  v irtu d  de lo d ispuesto  en 
la O rden del M in isterio  de In d u s tria  
v Comercio fecha 21 d e  ju lio  de 1941 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
núm ero 30), de dicho mes, y por lo que 
se refiere a p roductos manufa.cturados de 
la In d u s tr ia  T ex til, no podrán tom ar 
p arte  en las subastas m ás que aquellos 
industria les  que figuren en d istritos de 
las secciones correspondientes del S in d i
cato Nacional T ex til, cuyo extrem o se 
ju stificará  m ediante certificado acred ita
tivo expedido por «1 indicado S indicato , 
en el que se h a rá  constar el cupo asig
nado al in d ustria l interesado. Los in 
dustriales concursan tes no podrán efec
tu a r  p ropuestas superiores al cupo que 
tengan  consignado en  la relación, con los 
plazos de en treg a  que se. consignen. 
Igualm ente d arán  cum plim iento a cuan- 
ti se prev iene en  el artícu lo  12 de la 
O rden de la P residencia del G obierno 
de 10 de octubre del corriente año (BO 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  nú
mero 289), referen te a la certificación y 
declaración ju rad a  que d eb e acom pañar 
a sus proposiciones.

T e rc e ra .—No serán adm itidas las p ro 
posiciones que no reúnan  los requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciendo co n star en ellas los proponen- 
tes que están  conformes con cuanto en 
los mismos se estipula . Tam poco serán 
adm itidos los que no se a justen  al nao 
délo publicado en los anuncios 

C uarta  —P ara  tornar p arte  en la su
b asta es condición indispensable que los 
licitad  ores acom pañen en sus respoctiyas 
proporcionas las Cartas de Pago que 

justifiquen hab er im puesto en la C aja G e
neral de Depósitos o en una de las Su
cursales, la suma rquavAkmte al tan to  
por ciento que le corresponda según lá 
escala que señala el D ecreto de 39 de 
diciem bre d e  1940 («D. O .» núm. 11 de 
1941), del im porte de su oferta , calcu
lando sobre el precio lím ite. La citada 
g aran tía  pod rá  consignarse en rpetálico 
o en títu los  de la D euda P ública , que so 
valorarán  al precio medio de cotización 
en B olsa ú ltim am en te publicado, & no 
ser que esté p revenido, se adm ita por 
su Vak>r nom inal. E ste  depósito  se cons
ti tu irá  haciendo constar expresam ente en 
el resguardo del depósito que se ha efec
tuado p ara  acudir a  la subasta  de que 
se tra ta .

Q u in ta .—L a expresada fianza no ser
v irá  más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el Im itador a 
cuyo favor estuviese extendido el ta lón  
de depósito  presen te d istin tas  proposi
ciones.
‘ S ex ta .—No se adm itirán  para tom ar 

p arte  en la subasta  ni para garan tizar 
el Servicio, de las C artas  de Pago que 
Se refieren a imposiciones hechas para 
afianzar o tros servicios, por más q u e  sea 
notoria la term inación satisfactoria de 
los mismos, si no se justificase este ex 
trem o por medio de la correspondiente 
certificación, haciendo, en este caso, 
transferencia de la g aran tía  p ara  res
ponder al nuevo con tra to .

Sép tim a.—El precio que se consigne en 
las proposiciones se Consignará en le
tras , por pesetas y céntim os de dicha 
unidad m onetaria , no adm itiéndose más 
fmoción que la de céntim os, en la in te 
ligencia que si se consignasen más cifras 
decimales no serán apreciadas, quedan
do a favor del E stado  las fracciones que 
no Lleguen a un céntimo.

O ctav a .—L a  sub asta  se verificará p re 
cisam ente «n d ía laborable, en la plaza, 
looal, d ía y hora que se fije en  los an u n 
cios, constituyéndose el T rib u na l en la 
form a que se gstablece en los artículos 
32, 33, 34 y  40 del R eglam ento  de 
C on tratación , dándose lectura, a l p rin 
cipiar el acto , al anuncio y pliego de 
condiciones.

N ovena.—T erm inada la lectu ra  do es
tos docum entos, el P resid en te  declara
rá  ab ie rta  la. licitación por un  plazo de 
media hora y ad v ertirá  a los concurren
tes que d u ran te  él pueden ped ir las ex
plicaciones que estimei} necesarias sobre 
las Condiciones de la subasta, en  la in te
ligencia que, pasado el plazo y abierto  el 
prim er pliego, no se dará explicación 
alguna. D u ran te  el expresado pifczo do 
m edia hora, los licitadores en tregarán  ai 
P resid en te , bajo sobre cerrado, los p lie
gos que contengan sus proposiciones, y 
en el an v e rso 'd e b e rá  hallarse escrito lo 
sigu ien te: «Proposición para  o p ta r a la 
subasta  de Algodón Hidrófilo» (y a con
tinuación  el objeto  d e la m ism a). E l P re sidente la* recibirá, señalando a cada
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pliego con el número que le corresponda 
 por el orden de presentación, y los 

dejará sobre la Mesa a la vista del pú 
blico. Una vez presentados al Presiden
te los pliegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.

Déoima.—Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora, &e anun
ciará en alta voz que falta sóLo ese 
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al expirar la media hora, el Presidente 
lo declarará terminado. Inmediatamente 
el Presidente abrirá el primer pliego pre
sentado, y se dará lectura por ed Secre
tario, en alta voz, a la proposición en 
él contenida, y sucesivamente se abri
rán y leerán los demás por orden* de 
numeración que se les haya dado al pre
sentarlos.

Undécima.—Una vez terminada la lec
tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de 
las mismas, que firmará dicho Secreta
rio y el JnteUventor, estampando el 
Presidente el visto bueno. Si de este 
estado resultasen dos o más proposicio
nes iguales y fuesen las más ventajosas 
deberá prevenir el anuncio que el Pre
sidente del Tribunal de Subasta invita
rá a una licitación por pujas a la llana 
durante el término de quince minutos, 
a los autores de aquellas proposiciones, 
y s<i terminado dioho plazo, subsistiese 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del Servicio.

Duodécima.—Una vez cerrada la lici
tación, el'Presidente declarará aceptada, 
a reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo en 
su favor la adjudicación del remate, el 
cual tendrá siempre el carácter provi
sional, dándose con ello por terminado 
el acto, y procediéndose seguidamente a 
extender el acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmarán el rematante o su 
apoderado.

Decimotercera.—Las Cartas de Pago 
de depósito, correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas, ni 
fuesen objeto do protesta, se devolve
rán después de terminado el acto de su
basta a los interesados, los que firmarán 
el retiré de las mismas, al pie de sus 
respectivas ofertas, quedando éstas uni- 

!> das al e-vpediente de subasta. Igualmen-
: te se devolverán los demás documentos

que acompañen a sj?s proposiciones.
Decimocuarta.—La garantía provisio

nal se perderá, quedando su importe a 
beneficio del Tesoro cuando "Si autor de 
la proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta de subasta acep
tando su cbmprom:so.

Decimoquinta.—Que al declarar acep
ta d a  una proposición se entiende que en
la misma aceptación, va envuelta la res
ponsabilidad del rematante hasta que 
sea aprobada por el Ministerio del Ejér-' 
cito, sin cuyo requisito, no .surtirá efec

to, a menos que la urgencia del servicio 
exija se ejecute desde luego.

Décimo sexta.—Una vez recaída la ad
judicación provisional, sú la urgencia 
del servicio exigiera que se ejecutara des
de luego, el contratista tendrá obliga- 
pión de hacerlo así. Si después el con
tratista favorecido por la adjudicación 
provisional, no obtuviera la adjudica
ción definitiva, sólo tendrá derecho a 
que se le liquide y abone al precio de 
&u proposición, la parte de\l servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna. Si Ja subasta fuese anulada, se
rá potestativo para el adjudicatario .pro
visional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo del Ejército, )a prestación del 
servicio por el tiempo indispensable pa
ra asegurar el mismo.

Décimoséptima.—Aprobado el remate 
por quien corresponda, €1 adjudicatario 
tendrá obligación de constituir, a dispo
sición del Presidente del Tribunal, un 
depósito definitivo, cuya cuantía será la 
que corresponda, según la €scalia que,sé
llala el Decreto de 30 de diciembre de 
1-940 («D. O.» núm. 11, de 1941), to
mada sobre el importe de su adjudica
ción, constituyéndose este depósito la 
misma forma que para el provisional pre^ 
coptúa la condición cuarta. Este depó
sito se impondrá dentro del plazo máxi
mo de quince días, a partir de la fecha 
en que se notifique dicha aprobación al 
Contratista, y servirá para garantir el 
cumplimiento del ^contrato, haciéndose 
constar asi expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución dei 
depósito, teniéndose presente, cuando co
rresponda, lo determinado en el artícu
lo inoveno.

Decimoctava.—El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura y de 
entregar al Presidente del Tribunal de 
Subasta para iel curso a su destino, >el 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del Regla
mento para la Contratación Administra
tiva en el Ramo del Ejército, en el tér
mino de un mes, a contaT desde el día 
en que se notifique la adjudicación de
finitiva del Temate, En el mismo acto de] 
otorgamiento de la escritura, se devol
verán al contratista los resguardos dei 
depósito definitivo.

Decimonovena.—El contratista queda 
obligado a presentar en la oficina liqui
dadora de Dereohos Reales, la escritura 
que se otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de
más gastos que, como consecuencia, pu
dieran originarse.

Vigésima.--Serán de Cuenta del ad
judicatario todos los gastos que ocasio
nen los anuncios y el otorgamiento de 
la escritura, de la forma y número de 
ejemplares que determina el artículo 55 
del Reglamento de Contratación. y o 1 
acta de subasta, €xigiénidose al rematan
te la presentación de los recibos que

acrediten haber satisfecho los derechos 
de inserción de los anuncios.

Vigésimoprimera.—También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transporte, acarreos y derechos o ar
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio por que se haga la 
oferta se entenderá colocada aquélla al 
pie de los Almacenes del Establecimien
to.Vigésimosegunda.—No se accederá al 
satisfacer indemnización alguna, intere
ses de demora, ni a pagar mayor precio 
que el estipulado por la creació^ de 
nuevos impuestos, dereohos de faro y 
puerto, portazgos, practicaje, carestía de 
ios mercados o subida de la tarifa de fe
rrocarriles así como tampoco el Estado 
intentará mermar la retribución conve
nida. por que se supriman o disminuyan 
los citados impuestos o tarifas existentes 
al contratarse el servicio.

Vigésimotercera.—El contratista queda 
obligado a satisfacer el importe del 
timbre, €1 pago al Estado y todos los 
demás arbitrios provinciales, o munici
pales que se hallen establecidos o se es- 
tablezca.n en el período de duración del 
contrato y sean inherentes al mismo.

Vigésimocuaivta.r—La entrega de los ob- 
jetos oontratados se verificará los Al
macenes del Laboratorio y Parque Cen
tral de Farmacia M ilitar, Embajadores, 
número 95, o bien donde se designe por 
la superioridad, previo reconocimiento 
de la J*mta Económica y Facultativa 
del citado Establecimiento. De cada en
trega se redactará triplicada acta de re
cepción, uno de cuyos ejemplares se en
tregará al contratista. La recepción ha
brá de tener lugar dentro del ejercicio 
del Presupuesto vigente, a que afectan 
los créditos, salvo cuando se hubiera 
dado cumplimiento al artículo 13 del 
Reglamento de Contratación, en cuyo 
caso la entrega y su reoepción se ajusta
rán a los créditos consignados en cada 
•Presupuesto, con arreglo a lo que esta
blece el artículo 12 de dicho Regla
mento.

Vigésimoquinta.—El pago se efectuará- 
una vez recibidos los artículos a satis
facción' por el Labora torio y Parque 
Central de Farmacia M ilitar, con car
go a los créditos disponibles, por medio 
de mandamientos de pago, expedidos a 
nombre del contratista, previa la justi
ficación que determina el /párrafo cuarto 
de la Instrucción sextN, de la Circular 
de Contabilidad, de 23 de noviembre de 
1931 («D. O.» núm. 1 265', con antela
ción al pago, el contratista acreditará 
que ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, la ¡cuota de los 
Subsidios y los gastos, impuestos y a r
bitrios enumerados en este pliego.

Vigésimosexta.—Si el contratista o su 
representante dado a conocer al Direc
tor del Establecimiento se ausentara sin 
previo aviso de .la Plaza las órdenes re
lativas al servicio, que fueran necesario
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comunicarle, se considerarán como si las 
hubiese recibido, y de no cumplimentar
las, se procederá a, efectuar el servido 
en la forma que más convenga, a costa 
y riesgo del rifado contratista.

Vigésimoséptima.—-E l contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato ds trabajó, 
accidentes, trabajos de mujeres y ni
ños establecidos para los patronos en el 
Código del T rabajo . ■

Asimismo se ajustarán a las obliga
ciones señaladas para los patronos en 
todas las diposiciones de carácter social 
que ¿ e  encuentren vigentes.

Vigésim octava.—Terminado el contra
to, completa y fielmente por parte de 
los contratistas, el Presidente del T ri
bunal a cuya disposición está constitui
da La, fianza, acordará su devolución, si 
bien exigiéndoles previamente que acre
diten haber satisfecho todos los gastos 
a que se refiera la condición 25 y que 
se ha dado Cumplimiento a las disposi
ciones reguladoras del impuesto de D e
rechos reales.

Vigéaimonovena.— Cuando el rematan
te no cumpliese las condiciones que de
be llenar para ]a celebración del con
trato, se anulará el remate a su costa. 

x Los efectos de esa declaración serán : 
Primero, l'a pérdida de la garantía o 
depósito de la subasta que desde luego 
se adjudicará al Estado, como indemni
zación del perjuicio ocasionado por la 
demora del servicio; segundo, la cele
bración de un nuevo rem ate #bajo las 
mismas condiciones, pagando*el primer 
rem atante la. diferencia del primero al 
segundo; tercero, no presentándose pro
posición admisible en el nuevo, la admi
nistración e jecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respeoto a su proposi
ción . Las responsabilidades a que se 
contraen loe dos párrafos anteriores se 
exigirán en la forma que establece la 
condición 30.

T rigésim a.— En todos los Qasos de in
cumplimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no ve
rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pngo$ que estu
vieren pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, 'se expedirá cer
tificado del débito por el Comisario da 
Guerra, Interventor del Tribunal de Su
basta, con expresión del capítulo, ar
tículo, Sección y Presupuesto a que 
afeóte. E ste  certificado será cursado por 
el Presidente del Tribunal de Subasta 
al Délegado de Hacienda de la provincia, 
donde tertga# su residencia el contratista, 
para que oon arreglo a lo que establece 
la Hacienda Pública, se proceda a la 

' ejecución y venta de lo-s bienes que 
sean precisos en la forma establcida para 
la recaudación de tributos, rentas y cré
ditos de la  Hacienda Pública, ingresando

el importe del débito, una vez hecho 
efectivo, con aplicación al capítulo, ar
tículo y Sección en que resultó al des
cubierto y cursando el Delegado de Ha
cienda a la Autoridad que le rem itió ,el 
Certificado, la carta de pago que justifi
que el restablecimiento del crédito en 
el Servicio de referencia.

Trigésimoprimera. —  Las disposiciones 
gubernativas que en estos oontratos sé 
adopten por la admiirstración, tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
derecho del contratista para dirigir sus 
reclamaciones por qa vía contencioso-ad- 
ministrativa. Las cuestiones a que estos 
contratos den origen que no puedan re
solverse por las’ disposiciones especiales 
sobre la contratación adnlinitrativa, se 
resolverán por las Reglas del Derecho 
Común.

Trigésiinosegunda.— Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte
ligencia, rescisión y efectos, se resolve
rán en la forma que determina el ar
tículo anterior. .

Trigésimo tercera.— En caso de muerto 
o quiebra del contratista, quedará rescin
dido o terminado el contrato a no ser 
que ¡os herederos o síndicos de la quie
bra se ofrezcan a llevarlo a Cabo bajo 

das mismas condiciones estipuladas en el 
mismo. El Ramo del E jército  entonces, 
quedará en libertad de admitir o des
echar el ofrecían i en to que convenga, sin 
que en este último caso tengan aquéllos 
derechos a indemnización, sino única
mente a. que se haga la liquidación de 
los devengos del contratista.

Trigé5ÍmoCuarta.— Por el Ramo dri 
E jército podrá ser rescindido el contra
to si se suprimiesen los servicios a que 
éste refiere o dejara de consignarse el 
presupuesto! el crédito necesario para 
el mismo y que igualmente será causa 
de rescisión la creación de un monopo
lio sobre los efectos del contrato.

Trigésim oquinta.— T o d o cuanto no 
aparezca consignado o, previsto especial
mente en el pliego de condiciones le
gales se regirá por los preceptos del 
Reglamento de Contratación en el Ramo 
del E jéreitq, y en su defecto, por la.s 
Reglas del Derecho Común.

Trigésimoscxta.-— En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo '16 del R e
gla mnto para la aplicación de la L cy .de 
14 de ,febrero de 1907, relativo a la pro
tección de la Producción Nacional, apro
bado por Orden de 26 de julio de 1917 
í«C. L.» núm. 156), se copian a con
tinuación jos artículos 10, 11, 12 y pri
mer párrafo del 14, del Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley, que son los 
siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya celebra
do sin obtener postura o proposición 
admisible una subasta o concurso sobre 
materia reservada a la producción nacio
nal, se podrá admitir concurrencia de

la extranjera en la segunda subasta o en 
el segundo Concurso que se convoque, 
con sujeción al mismo pliego de condi
ciones que sirvió de base la primera 
vez. .

Articulo 11. En ]a segunda subasta o 
en el segundo concurso previsto en el 
artículo anterior, los productos naciona
les serán preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros excluidos de 
la relación vigente, mientras el precio 
de aquéllos no exceda de éstos en más 
del 10 por }00 del precio que marque 
la proposición más módica. Siempre que 
el contrato contenga productos incluidos 
en la relación vigente y productos quo 
no lo estén, los pliegos de condiciones 
los agruparán y evaluarán por separado. 
En tales casos, la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando éste fuera apli
cable, cesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 
10 por 1O0, computado sobre el menor 
precio de Jos productos no figurados en 
dicha relación anual.

Artículo ]2. En todos los casos, las 
proposiciones han de expresar el precio 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos aran
celarios, en su caso, los demás impues
to^, los transportes y cualquiera otro 
gasto que ocasionen para efectuar la 
entrega, según las condiciones del con
trato.

Artículo 14. (Primer párrafo). Las 
Autoridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquiera 
contratos  • p a r a  s e r v i c i o s  u o-Ioms  n ú h l i -  
cas, deberán cuidar que copias litera
les de tales contratos sean comunicadas 
inmediatamente después de celebrarse en 
cualquier forma .(directa, concurso o su
basta), a la Comisión Protectora de la 
Industria Nacional.»

Madrid, 12 de -marzo de 1943.-'E l  
Teniente Coronel Interventor (ilegible).

3.078-0 .

DELEGACION DE HACIENDA 
DE JAEN

Anuncio

Por doña Isabel Marco Labrador, 
vecina de Villa-nueva dei Arzobispo, 
ostentando su propia' representación, 
se ha denunciado ante esta Delega
ción la 'desaparición durante la do
minación marxista de ios siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Amortiza ble al* 4/ por 100, 
emisión de 1935 y cuyo detalle es el 
siguiente:

Serie A. números 437.214 al 16 y 
497.434 al 56: serie C. números 95.922 
a] 24, 117.679 al ?2: ser.e D. núme
ro 14.429: serie E. número 9.225

Por un importe total de 85.500 pe
setas nominales.
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Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entregue o formule re
clamación si se cree con derecho a 
ellos, ante esta Delegación en el pla
zo de treinta dias, en cumplimiento 
de lo dispuesto--en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden dé 3 de ma
yo siguiente, en la inteligencia que, 
de no verificarlo, serán declarados 
nulos y fuera de circulación.

Jaén. 23 de marzo de 1943.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

1.199.0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por el Banco Urquijo Catalán, domi
ciliado en Barcelona, calle de Pelayo, 
número '42. .se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda ia expoliación, 
ocurrida durante la dominación inarxis- 
ta en la Agencia de Yioh 'de la entidad 
denunciante, de los siguientes valores, 
propiedad de sus clientes depositantes 
que se mencionan:

De doña María Miralipeix Capdevila, 
de Vilano va de Sau: Deuda Amortiza- 
ble al 4 por 190, emisión 1935, s-oiie A, 
números 439.705 y 85, por un importe 
de mil pesetas nominales.

De don Rafael Duran, de Vioh : Deu. 
da Perpetua al 4 por 100, Interior, emi
sión 19G0, serie A. número 581.985, por 
un importe de quinientas pesetas nomi
nales.

De don Erancisco Bardolet Santigosa, 
de Torelló : Deuda del Tesoro 4 por IDO, 
emisión 1936, serie A, números 147.783 
al' 86, por un importe de dos mil pese
tas nominales.

De don Francisco Grau Aróla, de El 
Brull: Deuda del Tesoro 4 por 100, 
emisión 1936, serie A, números 160.190 
al 105, por un importe de tres mil pe
setas nominales.

Del mismo: Deuda del Tesoro 4 por 
100, emisión 1936, serie B, numeras 
57.307 al 10, por un imparte de veinte 
mil pesetas pominales.

Por un importe total de veintiséis 
mil quinientas pesetas nominales.

Lo .que se hace público ‘ por primera 
vez por el presente anuncio para que 

. el tenedor 0 tenedores de los títulos re
feridos log entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos*, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden del 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue- 

,ra de circulación.
Barcelona, 23 de marzo de 1943.—El 

Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.
1.208-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por el Banco Urquijo Catalán, enti
dad domiciliada en Barcelona, Calle de 
Pelayo, número 42, actuando en repre
sentación de los señores que se mencio
nan, se ha denunciado .. ante esta Dele
gación de Hacienda la desaparición du
rante la dominación marxiste de Jos si
guientes valores, propiedad de los seño
res representados:

De don Jaime'Batile Masdéu, de Ma
taré: Deuda Amortizable ál 5 por 100, 
emisión 1927, sin impuesto, serie Jl, 
números 212.970 y 71, por un importe 
de 5.C00 pesetas nominales. Idem Idem, 
serie C. número 208.363.*por un impor
te de. 500 pesetas nominales.

De doña Victoria Vilarnáu Mareé, de 
Mataró: Deuda Ainortizable al 5 por 
190, emisión 1927, sin impuesto, se
rie A, número 445.593, por Un importe 
de 500 pesetas nominales.

Por un import-e total de diez mil qui
nientos pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor 0 tenedores de los títulos re- 

• feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de. treinta días, ©n cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden del 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo ¿eran declarados nulos y fue
ra d© circulación.

Barcelona, 23 de marzo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.

1.298-1-0

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por Rvdo. señor don Jaime Carcedler 
Gal indo; Procurador Provincial de las 
Escuelas Pías de Cataluña, con domi- 
cilio en Barcelona, calle Diputación, nú
mero, 277, se ha denunciado ante esta 
Delegación de Hacienda la desaparición 
durante la dominación marxista de Jos 
siguientes valores, propiedad de la refe
rida Comunidad:

Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
serie B, números 37.618 al 600, por un 
imparte total de siete mil quinientas pe
setas' nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor 0 tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, ¿i se cree con derecho a ellos, 
ante ¿sta Delegación de Hacienda, *fcn 
el plazo» de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden del 3 de mayo 
siguiente, en ¡a inteligencia que de no

verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Barcelona, 23 de marzo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.

(1.208-0-2

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Mercedes Pujadas Botey, 
con domicilio en Barcelona, calle Qas- 
pe, número 72, se ha denunciado ante 
esta Delegación de Hacienda la desapa
rición durante la dominación inarxis&a 
de los siguientes valores de ¿u propie
dad :

Deuda Perpetua Exterior 4 por 100, 
serie,A, número 26.916; Deuda Perpetua 
Exterior 4 por 100, serie II, núm. 7.659; 
Deuda Ainortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin impuesto, serie A, número 
695.773; Deuda Amortizable 5 par 100, 
emisión 1927, sin impuesto, serie A, nú
meros 336.354 y 55.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, con impuesto, sene A, número 
450.774: Compañía Trasatlántica, 5-,50 
por 100, emisión 1925, Construcciones, 
números 11.391 al 94, por un importe to
tal de éfico mil doscientas pesetas no
minales.

Lo qqe se hace público por /primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor 0 tenedores de ios títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se ciee con derecho a ellos, 
anle esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden del 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia qu-e de no 
verificarlo serán declamados nulos y fue
ra de circulación.

Barcelona, 23 de marzo de 1943.—El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.

1.298-0-3

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por Rvdo. señor don Pedro Bassagaña 
Casadevall, Rector de ¡as Escuelas Pías 
d© Calella, con domicilio en Calella, Ca
lle Jobara, número 3, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la 
desaparición durante la dominación mar
xista de los siguientes valores, propie
dad del referido Colegio: .

Deuda Perpetua Interior 4 por 100,
serie A, números 389.931 a-1 50 y 635.277.

Deuda Feípetua Interior 4 por 100,
serie B, número 83.180,.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100,
serie D, número 24.792.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100,
serie G, números 46.940 al 45.

Deuda Perpetua Interior 4 por 100,
serie H, números 37.242 al, 44 y 48.534.

Deuda Perpetua Exterior 4 por 1QQ¿
serie A¿ números 18.618 y 20.93?*
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Deuda Perpetua Exterior 4 por 100,
serie C, números 4.036, 6.782 y 7.193.

Deuda Perpetua Exterior 4 por 100,
serie número 3.912.

Deuda Perpetua Exterior 4 por 100,
serie G, número 7.792.

Deuda. Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin impuestos, serie A, números
40.298. 623.482 al 85, 741.264 y 809.801.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1927. sin impuestos, serie B, números
112.683 y 132.457.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, sin impuestos, serie C, número
184.698.

Deuda Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, con impuestos,, serie A, números
83.648 al 50, 105.073, 294.851, 299.020
y 21, 387.140, 387.726, 387.733, 409.887.

Deuda ^Amortizable 5 por 100, emisión 
1927, con impuestos, serie B, números
48.304, 59.881, 96.394 y 157.713.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor 0 tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante osta Delegación de Hacienda, en 
el plazo ̂ de treinta días, en cu ^ lim ien - 
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y  Orden del 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Barcelona, 23 de marzo de 1943.— El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

1.208uO^

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Concepción Figa Olíu, coq* 
domicilio en^Palamós, Pagés Ortiz, 67, 
se ha denunciado ante está Delegación 
de Hacienda la desaparición durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Deuda Amortizable 4 por 100, emisión 
1935, serie A, núms. 157.9715 al 167.977, 
por un importe 'total de mil quinientas 
peseta^ nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez por el presente anuncio para que 
el tenedor 0 tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule, reclama
ción, si se oree con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en pumplimien- 
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y  Ordenvdel 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue- 
ra de circulación.

Barcelona, 23 de marzo de 1943.— El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.

•1.20&O-5

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por doña Concepción y doña Carmen 
Figa Olíu, con domicilio en Palamós, 
Pagés, núm. 67, se ha denunciado ante I 
esta Delegación de Hacienda la desapa- I 
rición durante la dominación marxista 
de los siguientes valores de su propie- ¡ 
dad : I

Compañía Trasatlántica, una obliga
ción 5,50 por 100, emisión 1926, Cons- i 
truociones, números 15.076, por un im- j 
porte de quinientas pesetas nominales. ¡ 

Lo que se hace público por primera j 
vez por el presente anuncio para que i 
el tenedor 0 tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, 
ante ¿sta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de *lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden del 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue- j 
ra de circulación.

Barcelona, 23 de marzo de 1943.— El 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

11.203-0-6

DELEGACION DE HACIENDA DE 
BARCELONA

Por don José Molerá Isern, con domi
cilio ¿n Besalú, Plaza de España, nú
mero 7, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición dti- 1 
rante la dominación marxista, de los si
guientes valores de su propiedad;

Deuda Perptua Interior 4 por 100, , 
emisión 1930, serie A, números 877.687 <
al 691, por un importe total de dos mil 1 
quinientas pesetas nominales. 1

Lo que se hace público por primera < 
vez por el presente anuncio para que < 
el tenedor 0 tenedores de los títulos re- * 
feridos los entregue o formule reclama- 1 
ción, si se cree con derecho a ellos, 5 
ante esta Delegación de Hacienda, en 1 
el plazo de treinta días, en cumplimien- 1 
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden deL 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de nó 
verificarlo serán declarados nulos y fue- " 
ra de circulación. 1

Barcelona, 23 de marzo de 1943.—E l 
Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias. 

1.208-0-7  f

DELEGACION DE HACIENDA DE 1
BARCELONA j

^ o r  doña Mercedes Selva Giró, con 
domicilio en Premiá de Mar, Despobla- a 
do, número 27, se ha denunciado ante r 
esta Delegación de Hacienda la desapa- r 
rición durante la dominación marxista. 
de los siguientes valores de su propie- \
J a d : e

Deuda Amortizable 5 poi 10Q, emi- f

sión 1927,' sin impuesto, serie A, núme
ros 695.713 al 17, por un total de dos 
mil quinientas pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
 ̂ vez por el presente anuncio para que1

el tenedor 0 tenedores de los títulos re-
l’  i feridos los entregue o formule reclama- 

| ción, si se oree con derecho a ellos, 
j ante fista Delegación de Hacienda, en 
I el plazo de treinta días, en cumplimien

to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
jf ! febrero de 1941 y Orden del 3 de mayo 
" | siguiente, en la inteligencia que de no 

• verificarlo serán declarados nulos y fue- 
* I ra de circulación.
e Barcelona, 23 de marzo de 1943.—El

Delegado de Hacienda, Moisés Iglesias.
1.20&0i8

 DELEGACION DE HACIENDA DE 
 GERONA
 Por Martín Domingo Higueras, con do- 
 micilio en Gerona, calle Alvarez de Cas- 
 í tro, número 9, se ha denunciado ante 

esta Delegación de Hacienda la desapa- 
 rición, durante la dominación marxista, 

de los siguientes valores de su pro
piedad :

Cuatro títulos Deuda Amortizable al 
5 por 100, libre de impuestos, emisión 
1927, serie A, números 103.490, 267.744,

. 719.590 y 719.592, de dos mil pesetas 
nominales.

Un título Deuda Amortizable al 5 por 
100, con impuestos, emisión 1927, se
rie A, número 189.698, de quinientas 
pesetas nominales.

Lo que se hace público, por primera 
vez, por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de loa títulos re
feridos los entreguen o formulen reclar 
mación, si se cre«en con derecho a ellos, 
ant© esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de may.o 
siguiente, en la inteligencia ^ u e , de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

1.208-0-9

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERON A

Por. Pedro Vi la Oanals, con domicilio 
en Gerona, Escuelas Pías, núm. 1, se 
ha denunciado ante esta Delegación de 
Hacienda la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad:

Dos títulos Deuda Perpetua InteriiOT 
al 4 por 100, emisión 1(980, serie A, nú
meros 809.064 y 65, de mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público, por primeTa 
vez, par el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entreguen o formulen recia-^
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inación, si se creen con derecho a ellos 
ante esta Delegación de Hacienda, ei 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 d< 
febrero de 1941 y Orden de 3 de maye 
siguiente, ,en la inteligencia que, de nc 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

1.208-0-10

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por José Figueras Molas, oon domi
cilio en Espolia, Casa Parroquial, se ha 
denunciado ante esta Delegación de Ha
cienda la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes- va
lores de su propiedad:

Dos títulos Deuda Perpetua Interior 
al 4 por 100, emisión 1930, serie A, nú
meros 842.966 y 67, de mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público, por primera 
vez, por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos. los entreguen o formulen recla
mación, si se creen con derecho a ellos, 
ant© esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue-, 
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado d© Hacienda (ilegible).

1.208-0-11 

DELEGACION DE H ACIENDA DE 
GERON A

Por Carmen Maranges Olvieras, oon 
domicilio en La Escala, Fonda Sureda, 
se ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Dos títulos Deuda Amortizable al 5 
por 100, emisión 1927, oon impuestos, 
serie A, números 446.423 y 24, de mil 
pesetas nominales.

Un título Deuda Amortizable al 5 por 
160, emisión 1927, con impuestos, serie 
B, número 97.203, de dos mil quinien
tas peseta* nominales.

Un título Deuda Amortizable al 6 por 
100, emisión 1927, con impuestos, se
rie C, número 60.370, de cinoo mil pe
setas nominales.

Seis obligaciones Trasatlántica, al 5,50 
por 100, especiales, emisión 1925, núme
ros 100.050 al 56, de tres mil pesetas 
nominales.

Lo que se ha-ge público, por primera 
vez, por el presente anuncio para- que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entreguen o formulen recla
mación, si se creen con derecho a ellos,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por Colegio de Misioneros del Obis
pado de Gerona, oon domicilio en Ba
ñólas, se ha denunciado ante esta De
legación de Hacienda la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su propiedad:

Un título Deuda Amortizable al 4 
por 100, emisión 1S2S, serie C, número 
3.403, de cuatro mil pesetas nominales.

Un título Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1930, serie B , nú
mero 156.519, de dos mil quinientas 
peseta* nominales.

Dos títulos Deuda Amortizable del 
Estado al 4 por 100, libre de impues
tos, emisión 1935, serie B, números 
6.273 y 74, de cinco mil peseta* nomi
nales.

Un título Deuda Amortizable del Es
tado al 4 por 100, libre de impuestos, 
emisión 1935, seri© C, número 5.429, 
de cinco mil pesetas nominales.

Cinco titulo* Deuda Perpetua Inte
rior al 4 por 100, emisión 1930. serie 
A, números 270.360 y 61, 463.311’,
584.214, 713.782, de dos mil quinientas 
pesetas nominales.

Un título Deuda- Perpetua Interior al 
4 por 100, emisión 1930, serie C, nú
mero 129.582, de cinco mil pesetas no
minales.

Lo que se hace público, por primera 
vez, por el present© anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entreguen o formulen recla
mación, si se dreen con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
él plazo d© treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que¿ de no 
verificarlo, serán declarados nulos y  fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado *d© Hacienda (ilegible).

1.208-0-16

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por Teresa Hostenah Bjitiña, con do
micilio en Bañólas, calle Alvarez C, 
se ha. denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición; durante 
la dominación marxista, de lo» siguien
te* valores de su propiedad:

Dos títulos Deuda Amortizable &1 5 
por 100, emisión 1927, serie A, núme
ros 364.428 y 444.320, de mil pesetas 
nominales, con impuestos.

Do* títulos Deuda Amortizable al 5 
por 100, emisión 1'927, serie B, núme
ros 13.095 y L14.137, de cinco mil pe
setas nominales, con impuestos.

Lo que se hace público, por pi4mera 
vez, por el presente anuncio para que • 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entreguen o formulen recla
mación, si se creen con derecho a ellos,

ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo d* treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de maye 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

1.208-0-12

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por Buenaventura Guillaumes Jou, 
Presbítero, con domicilio en San Feliu 
Buxalleu, Rectoría, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda la des
aparición, durante la dominación mar
xista, de los siguientes valores de su 
propiedad:

Cinco títulos Deuda - Perpetua Inte
rior al 4 por 100, emisión 1930, serie A, 
núrns. 88.530, 187.588, 513.405, 733.749, 
733.750, de do* mil quinientas pesetas 
nominales. •

Lo que se hace público; por primera 
vez, por el presónt© anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re- 

I feridos los entreguen o  formulen recla
mación, si se creen con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado d© Hacienda (ilegible).

1.208-0-13 

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Don Jaime Büsquets Vila, con domi
cilio en Bañólas, calle Rosa, núm. 2, 
se ha denunciado ante esta Delegación 
de Hacienda la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los siguientes 
valores de su propiedad:

Dos títulos Deuda Amortizable del 
Estado al 3 por 100, emisión 1928, se
rie A, números 79r899 y 900, de mil pe
setas nominales. ,

Lo que se haoe público, por primera 
vez, ‘por el presente anuncio para que' 
el tenedor o tenedores de lós títulos re
feridos los entreguen o formulen recla
mación, si se creen con derecho a ellos, 
ant© esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de' 24 de 
febrero de 1841 y Orden de 3 de may.o 
siguiente, *n la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 1:7 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda, P. A., Emi
lio Figueras de Felíu.

1.208-0-14
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ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de* treinta «días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, «n la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

1.203-0-16

DELEGACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por Comunidad de Misioneros del 
ObUitydo de Gerona, con domicilio en 
Bailóla*, Casa Misión, se ha denuncia
do ante esta Delegación de Hacienda Ja 
desaparición, durante la dominación 
marxista, de Los siguientes valores de 
su propiedad :

Un título Deuda Amortizable al 4 
por 160, emisión 1935, serie A, núme
ro 436.610, de quinientas pesetas nomi
nales.

Lo. que se hace público, por primera 
vez, por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entreguen o formulen recla
mación, ŝi se creen con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 1¡7 de diciembre de 1941.— 
El Delegado <¿e Hacienda (ilegible).

1.268-0-17

DELEG ACION DE HACIENDA DE 
GERONA

Por Isabel Camps Juviñá, con domi
cilio en F¡güeras, se ha denunciado 
ante esta Delegación de Hacienda Ta 
desaparición, durante, la dominación 

'.marxista, de loa siguientes valorée de 
su propiedad;

Tres obligaciones Compañía Trans
atlántica al 6,50 por 100, para Construc
ciones, emisión 1925, n/úmeTos 83.226 al 
227, de quinientas peeetas nomi
nales.

Lo que se hace públicp, por primera 
vez, por el presente anuncio para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entreguen, o formulen recla
mación, si se creen con derecho a ellos, 
ante esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo dispuesto en la Ley de 24 de 
fé'brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Gerona, 17 de diciembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

1.208-0 - 1)8

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MALAGA

Nueva industria 
Peticionario: ÍTuan Bautista Azuaga 

Ortiz.
Objeto de la industria: Instalar in

dustria escabeche y salazón de pes
cado.*,

Emplazamiento: Málaga.
Producción: 22.000 kilogramos anua

les.
Esta Industria empleará maquina

ria y materias primas nacionales.
Se hace  ̂ pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten por duplicado y debidamente rein
tegrados ios escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida de Pries núm. 3.

Málaga, 17 de marzo' de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Enrique Echagüe.

353-0.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE MALAGA

Nueva industria
Peticionario: Antonio Linde Do

mingo.
Objeto de la industria: Fabricación 

de cintas mecanográficas.
Emplazamiento: Málaga.
Producción: Cincuenta docenas de 

cintas diarias.
Maquinaria a importar: Una má

quina impregnadora de cintas, & una 
máquina medidora-cortadora.

Valor aproximado en pesetas: 14.000.
Primeras "materias a importar: Qui

nientos kilos violeta de metilo, dos
cientos kilos rojo puro, 300 kilos azul 
de metileno, 300 kilos nigrosina bá
sica.

Se hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por. la misma, como 
los fabricantes nacionales que pue
den suministrar elementos cuya im
portación se solicita, presenten sus 
escritos, debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación d e . In
dustria.
, Málaga, 9 de marzo de 1943. — El 

ingeniero Jefe, Manuel Colás.

DISTRITO MINERO DE VIZCAYA

Por la Socielad Anónima «Explota
dora de Minas de Hierro», domicilia
da en Bilbao, ha sido solicitada au- 
. torización para importar ocho mar
tillos perforadores tipo «Flottmann» 
A. T. 18, de las siguientes caracterís
ticas: Diámetro del émbolo. 62 milí
metros; carrera, 55 milímetros; nú- 

¡mero de golpes por minuto, a cinco

atmósferas de presión, 1.900; peso del 
martillo, 20 kilogramos.

Lo que se pone en conocimiento de 
aquellas Empresas o particulares que 
puedan suministrar este material, a 
los efectos de las normas contenidas 
en la Orden del Ministerio de Indus
tria y Comercio de 12 . de septiembre 
de 1939, como aplicación del Decreto 
de fecha 8 del mismo mes, sobre am
pliación de industrias, a fin de que 
en ej plazo de diez dias. a contar de 
la fecha' de publicación de este anun
cio, puedan presentar las observacio
nes pertinentes en, cuanto a suminis
tro de dicho material en ia Jefatura 
de Minas de Vizcaya (Alameda de 
Mazarrcdo núm. 6, 4.u) Bilbao, 

i * Bilbao, 17 de febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Juan de Zavala.

354-0.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE SANTANDER

Sección de Arquitectura
Subasta

Habiendo quedado desierta la su
basta para la construcción del edifi
cio destinado a «Hogar Provincial Fe
menino» en esta capital, ]a Comisión 
Gestora Provincial, en sesión del día 
24 del corriente mes de marzo, acor
dó celebrar una segunda subasta para 
la construcción de dicho «Hogar Pro
vincial Femenino».

El tipo que ha de servir de báse a 
esta segunda subasta es el de pese
tas 2.386.464.73.

La subasta se celebrará en el sa
lón de sesiones y con arreglo a io 
prevenido en el artículo quinto del 
Reglamento para la contratación de 
las obras y servicios a cargo de las 
entidádes municipales y provinciales 
de 2 de julio de 1924, ante el señor 
Presidente de esta Excelentísima Di
putación, con asistencia del señor Di
putado que se designe, a las doce ho
ras del día posterior al vencimiento 
del plazo de veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente a la pu
blicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pu- 
diendo presentarse las proposiciones, 
ajustadas al modelo pue se inserta al 
final, en la Sección de Arquitectura 
de esta Corporación, todos los días 
laborables, de diez a trece, desde el 
siguiente en que se publique este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO hasta el anterior in
clusive en que haya de celebrarse la 
licitación.

A todo pliego de proposiciones de
berá 'acompañarse por separado el 
resguardo que acredite la constitución 
del dejjósito provisional, que se fija 
en la cantidad de 40.79(>,97 pesetas,
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cuya cantidad se ingresará en la Ca
ja de Fondos Provinciales, siendo la 
ílanza definitiva de 81.593,94 pesetas, 
cuyos depósitos podrán verificarse en 
metálico o en valores o signos de cré
dito del Estado o del empréstito pro
vincial, así como también en cédulas 
de crédito local, por tener la consi
deración de efectos públicos.

E] pliego de condiciones, presupues
to, planos y demás documentos, se 
hallan de manifiesto en la Sección de 
Arquitectura de esta Corporación, los 
mismos dias y horas que para la pre
sentación de pliegos.

El Abogado designado para el bas
tan teo de poderes será don Luis He
rrera de Pedro.

Las proposiciones para optar a esta 
segunda subasta deberán enviarse en 
pliegos cerrqdos y extendidas en pa
pel sellado de la clase sexta, arre
glados al modelo qife se inserta.

Santander, 25 de marzo de 1943.— 
El Presidente, Francisco de Nárdiz.— 
E] Secretario, Luis Herrera.

Modelo de proposición

Don N. N., mayor de edad, vecino
de ....... con domicilio en ...... (calle
y número), enterado dei anuncio pu
blicado por la Diputación Provincial 
de Santander, para la subasta de 
obras de construcción del edificio des
tinado a «Hogar Provincial Femeni
no», y conocido el proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones, con 
los que está conforme se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de este servicio por la cantidad 
de .....  pesetas (en letra).

Fecha y firma.
3.080-0.

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE JAEN

Edicto
Acordado por ia Excma. Comisión 

Municipal Permanente, en sesión ce
lebrada el día 20 del presente mes, la 
realización de las obras «de mejora 
y ampliación al abastecimiento de 
aguas de esta capital», por el presen
te se saca a concurso entre Contra
tistas las referidas obras por el tipo 
de dos millones ciento dieciocho mil 
setecientas cincuenta y tres pesetas.

Se hace constar, que para poder 
tomar parte en este concurso es con
dición indispensable presentar certi
ficación acreditativa de haber realiza
do obras análogas a la que se concur
sa, asi como prestar una fianza de 
treinta y seis mil setecientas ochen
ta y una pesetas con veinticinco cén
timos.

El proyecto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas se hallan

expuestos al público en el Negociado 
de Obras de este Excmo. Ayuntamien
to, a disposición de los interesados, 
hasta el día que haga veinte hábi
les. a las dieciocho horas, contados 
a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de este edicto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, pla
zo durante el cual serán admitidas 
las proposiciones.

Jaén, 24 de marzo de 1943.—El A l
calde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ......  con cédula personal que
acompaño, enterado del anuncio de 
concurso para la realización de las 
obras «de mejora y ampliación al 
abastecimiento de aguas de esta ca
pital», se compromete a realizar las 
expresadas obras con sujeción estric
ta al proyecto formulado por el se
ñor Ingeniero de Caminos y Sanitario

 don José Paz Maroto, que obra 
unido al expediente 'de su razón, en
la cantidad de ...... pesetas (en letra)
y cumplir con todas las condiciones 
que sirven de base para este con
curso.

Jaén .....  de   1943.
3.077-0.

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE COCA 

Subastas de resinas

El día 12 del próximo mes de abril, 
y horas que se señalan, tendrán lugar 
en esta casa de Villa y Tierra las su
bastas para el aprovechamiento de re- 
sinación por un año en los montes 
«Pinar Viejo», «Común de Arriba» y 
«El Cantosab>, de esta Comunidad, se
gún detalle que se consigna a conti
nuación.*

Hora
Denominación 

del monte Sección

Numero de pinos a 
resinar Tasación

A vida A muerte Pesetas

10.30 
11
11.30 
12
12.30

Pinar Viejo ..... ......
Pinar Viejo ............
Pinar Viejo ............
Común de Arriba ... 
El Cantosal ............

1.a
2.a
3.a

56.048
81.007
71.819
39.429
30.003

7.299
10.279
9.101

»
1.419

164.322,60
232.685.42
196.272.78
145.887,30
80.134,79

Las subastas se celebrarán con su
jeción a los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
tíe manifiesto en La Secretaría del 
Ayuntamiento general y a las dispo
siciones contenidas en ei Real Decre
to de 2 de julio de 1924, ante el se
ñor Alcalde-Presidente o de quien le
galmente le sustituya, con asistencia 
de un individuo <}e la Corporación, del 
funcionario que designe la Jefatura 
del Distrito Forestal y del Notario del 
Distrito, en las cuatro primeras y en 
la última del Secretario de la Corpo
ración, que darán fe deí acto; lleván
dose a efecto por el sistema de plie
gos cerrados, que se presentarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento ge
neral, de las diez a las trece horas, 
durante todos los días hábiles com
prendidos desde el siguiente al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el an 
terior inclusive al en que haya de ce 
lebrarse la subasta, o sea hasta el día 
10, ajustándose las proposiciones al 
modelo que al final se inserta.

Los pliegos se presentarán bajo so- 
.bre cerrado por los proponen tes o 
sus ^presentantes legales, reintegra
dos con timbre de 4,50 pesetas, de
biendo hallarse escrito y firmado por

el licitador en el anverso del sobre 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta del aprovechamiento de 
resinación por >un año de la primera, 
segunda o tercera Sección del monte 
«Pinar Viejo», del «Común de Arri
ba» o de «El Cantosa!» de la Comu
nidad de Coca, acompañándose en 
sobre separado el resguardo que acre
dite la constitución dei depósito pro
visional y la cédula personal del li
citador, cuyo depósito consistirá en la 
cantidad equivalente al 5 por 100 del 
Upo de la respectiva subasta, que po
drá constituirse en la Depositaría de 
Fondos Comunes de Villa y Tierra o 
en la Caja General de Depósitos o 
sus Sucursales.

La subasta se adjudicará^a la pro
posición más ventajosa, con arreglo 
a las condiciones fijadas, previnién
dose que, en caso, de resultar iguales 
dos o más proposiciones de las más 
ventajosas, se verificará en ei mismo 
acto licitación por pujas a La llana, 
durante' quince minutos, entre ' sus 
autores, y que, de existir la igualdad, 
se decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional.

El bastan teo de poderes podrá ser' 
declarado por cualquiera de los Le-
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i
trados con ejercicio en Segovia o en j 
Sanca M aría de Nieva. j

D entro de los diez días siguientes | 
a la notificación de la aprobación de j 
las subastas, el rem atante, en cual- I 
quiera de las form as establecidas en i 
ei artículo 10 de 1 Reglamento de 2 
de julio de 1924, constitu irá  la fian
za definitiva, consistente en el' diez 
por ciento del precio to ta l de ad ju 
dicación de la subasta. i

En el mismo plazo ingresará el re
m atan te  en la C aja de Fondos de e s 'a  
Com unidad el 90 por 100 de la can- ¡ 
tidad porque haya  sido adjudicada la  í 
subasta. j

Coca, 26 de marzo de 1943.—El Al- ! 
caide-Presidente, Arturo Acosta,

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de según cé
dula personal núm ero ......., enterado
del anuncio inserto en el BOLETIN ! 
OFICIAL DEL ESTADO y de la pro- 
vincia de Segovia, par?, ia subasta  del 
aprovecham iento de resinacióoi por
un año, de ....... pinos a vida y .....1 a
m uerte, en la Sección ........  de.l m on
te «Pinar Viejo», en el «Común - de 
Arriba» o en «El Cantosal, de esta 
Comunidad* de los pliegos de condi
ciones y presupuesto de igatstos de 
gestión técnica correspondientes, se 
compromete a la adquisición del ex- 

. presado aprovecham iento por la can 
tidad  de   pesetas (en le tra ) .

(Fecha y firm a del proponente)
3.076-0.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL JUCAR

Jefatura de Aguas

Anuncio

Dispuesto por la Dirección General ds i 
Obras Hidráulicas en 16 de enero últi- | 
mo se proceda a "incoar el expediente de 
caducidad de la concesión otorgada a 
don Manuel Pajarón y Ruiz Marque- 
oho, para aprovechar aguas del río Hué- 
Car, en término municipal de Palomera 
/Cuenca), para ind-ustria, se publica es
te anuncio a fin de que en el plazo de 
quince (.15) días naturales, contados devs- 
de el siguiente al de la inserción del 
mismo en el BOLETIN OFICIAL DEL  
ESTADO, se formulen en esta Confede
ración, sita en Valencia, Plaza de Te- 
tuán, 13, las alegaciones que consideren . 
procedentes contra la caducidad de la 
referida concesión.

Valencia, 23 de marzo de 1943.—M 
Ingeniero Jefe de Aguas, Rafael Mon- 
tiel.

3.4e6uO

 IN ST IT UCIO N NACIONAL COOPE
R A T IV A  P A R A  FU N C IO N A R IO S  

 DEL ESTADO, PR O VINCIA Y MU
NICIPIO

 Títulos desaparecidos

Conforme-a lo que preceptúa la Ley 
de 1 de junio de 1939, sobre anulación' 
y consiguiente expedición de duplicados 
de títulos desaparecidos, y a los efectos 

; en ella determinados, se hace público 
que don Salvador Ariza Urbano, a t í
tulo de propietario, ha denunciado a es- 

¡ ta Cooperativa el haber sido desposeído 
! durante ja dominación marxista de la 
| Cédula de esta Institución núm. 1.302.
! Se advierte q u e .s i en el término de 
' tres meses, que comenzarán a contarse 

a partir de la inserción d« «*te anun
cio fu el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, no hubiere sido notificada a es
ta Institución Cooperativa la existencia 

| de oposición, se procederá a solicitar del 
! Juzgado la oportuna autorización para 
j anular los expresados títulos y expedir 
los correspondientes duplicados.

Madrid, 24 ¿e marzo de 1&43.—El 
Presidente.

1.206-P

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTE^ DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 11 de septiembre 

Nde 1942, falleció e.n Cartagena el obrero 
Francisco Ros Fernández, natural 
Lobosillo (Murcia), hijo de Pedro y de 
Atanas-ia, domiciliado en Lobosillo citado, 
que trabajaba al servicio del .Consejo 
O. d* las C. Navales y Militaras.

En cumplimiento de lo dispuesto mi 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de lj933, ios que se crean ooo de
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan
do los documentos que lo acrediten, a 
la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes d<d Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 23 de marzo de 194S.—SI D i
rector, Isaac Galoerán Valdée.

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

ALTOS  HORNOS DE VIZCAYA 
Títulos extraviados

A los efectos de la Ley d ^  1.° de 
, jimio de 1939 y disposiciones comple
m en tarias sobre «declaración de nu
lidad y expedición de duplicados de 
títulos al portador», se hace saber que 
por don Eduardo de Agu¿Lar y Gómez 
Acebo, actuando como albacea te s ta 
m entario  de don Leopoldo M atos 
Massiéu, ha sido denunciada a esta

Sociedad la desaparición de cincuen
ta  y ocho acciones de esta Sociedad, 
cuyos núm eros son: 163.630 ai 64,
164.117 ai 31, 164.39.4 al 403, 184.215 
al 24, 234.587 al 94.

' Si en el térm ino de tres meses, con
dados desde la inserción de este an u n 
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, no so le notificara a esta 
Sociedad la existencia de oposición, 
procederá a so licitar del Juzgado com- 
potenfe autorización para  anu lar los 
referidos títulos y expedir los dupli
cados solicitados.

Bilbao, 27 de m arzo de 1943.—El 
Secretario  del Consejo de A dm inistra
ción, Ju a n  M aría de G oyarrola.

1.208-P 

F O M E N T O  A G R I C O L A  
D E  M A L L O R C A

El Consejo de Gobierno de esta E n
tidad, haciendo uso de la facu ltad  
que le corresponde, de conform idad 
con lo dispuesto en el artícu lo  segun
do de los E statu tos sociales, h a  acor
dado poner en circulación las dos mil 
quinien tas acciones de segunda serie 
de iguales características de la p ri
m era, concediendo a  los accionistas 
propietarios de estas ú ltim as el dere
cho a suscribir, m ediante el pago de 
qu in ien tas pesetas por acción, una 
acción de segunda serie por cada una 
de las que posea de la prim era y se 
halle inscrita  en los regís iros de este 
Banco. Las nuevas acciones partic i
parán  en los _ beneficios sociales a  
p a rtir  del 1.° de abril.

Efcte deiecho de suscripción podrá 
e jercitarse  desde la fecha de este 
anuncio hasta  el diez de mayo del 
corriente año 1943, m ediante la pre
sentación de los correspondientes tí
tulos de la p rim era serie.

Las aociones que no hayan  sido sus
critas p a ra  esa fecha quedarán a la 
disposición del Consejo de Gobierno, 
que podrá darles 1a colocación que 
estim e conveniente.

Palm a, 22 de m arzo de 1943.—Por 
el Fom ento Agrícola de M allorca: El 
Presidente de-1 Consejo de G obierno, 
Ju an  OolL

1.193-P.

POMPAS FUNEBRES, S. A.
Convocatoria

P or disposición del Consejo de A d
m inistración de esta Sociedad se con
voca a Ju n ta  general ex trao rd inaria  
de accionistas para  el día 8 del pró
ximo abril, a las sie te  de la tarde, en 
el domicilio social, A renal .número 4,
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para deliberar acerca de la modifica
ción del articulo 25 de los E statutos. 
Si la Ju n ta  convocada no pudiera re 
unirse lcgalm ente por falta  de núm e
ro de accionistas, se entiende hecha = 
una segunda convocatoria p a ra  el 
mismo día, a las siete y medio de la 
tarde, en la cual se deliberará y acor
dará según dispone el articulo 28 de 
los E statu tos. Las ta r je ta s  de admi- 

, sión valederas para am bas Ju n ta s  ¡ 
pueden recogerse en las oficinas de 
la Sociedad hasta  el día siete inclu
sive, de diez a una y de cinco a sie
te, previa justificación e s ta tu ta ria  del 
derecho de asistencia.

Lo que se pone en conocim iento de 
los señores accionistas en nom bre del 
Consejo de A dm inistración. ¡

M adrid 26 de m arzo de 1943.—El , 
Secretario . 1.208-P. |

NAVIERA AZNAR, S. A.
Se pone en conocim iento de los se

ñores accionistas que a p a rtir  del dia 
12 del próxim o mes de abril se paga
rá  en las oficinas de la Sociedad, ca
lle Astarloa, núm ero 9/ el dividendo' 
acordado rep a rtir  a las acciones o r
d inarias  por el Consejo de Adm inis
tración a cuenta del ejercicio del año 
actual, previa presentación de los co
rresp ond ien tes ex tractos de in scrip 
ción y cum plim iento de las disposi
ciones vigentes.

Bilbao, 23 de mar2íá de 1943.—El 
Di rector-G erente, José Luis de Azorar 
y Zavala.

1.190-P.

CATALANA DE GAS Y ELECTRICI
DAD, S. A.

Avendia Puerta del Angel, 22 
Barcelona

A lo-s efectos del artículo 4.° de la 
Ley de 1 de junio de 1939, esta Com
pañía hace público que le ha sido de
nunciado ©1 extravío de los títulos emi
tidos por Ja misma que a cpntinuación, 
se detallan, advirtiéndose que si en el 
término de tres meses, a contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
no le hubiera sido notificada la existen
cia de oposición, procederá a solicitar 
del Juzgado de Primera Instancia en 
Barcelona autorización para anular di- 
ohos títulos y expedir los correspondien
tes duplicados.

Sexta relación de los títulos cuyo ex
travío se ha denunciado:

N.° de 
orden

N.° de 
títulos Numeración D e n u n c i a n t e s  

402

403

404

405

406

, 407 

408

1

no

6

16

3

18

6

Acciones Preferentes serie F.
52.308.

Obligaciones serie E.
26.278 a 26.287.

Obligaciones serie G.
31.871 a 31.876.

21.803 a 21.805 , 37.541, 37.543, 86.222, 
87.793 a 87.800, 102.209, 102.722.
16.555 a 16.657.

Bonos 6 por 100
35.890 a 35.892, 36.086, 38.300, .40.553, 
41,312, 105.902 a 105.903, 123.961, 158 575, 
189.395 a 189.398, 189.401 a 189.403.

82.925, 137.792, 141.974, 170.532, 173.518.

Doña Rosa Godori HostenCh.

Doña Teresa Ribot Trulla, como heredera de don José Mit- 
jana Fonterrabía,

Don Manuel Ca&als Nonell, Procurador de don Pedro Eli- 
zalde Biada.

\
Don Ramón Sagarra I¡>urán.
Don Francisco Ragué Botey, como heredero de doña Mer

cedes Boix Mir.

Don Federico Elía* de Molíns y* doña Elvira Quer de Ellas 
de Molina, ooano herederos de don Carlos Campa y Armet.

Doña Teresa Vall-lamora Prados, como posible heredera dft 
don Francisco grades Noguera.

Barcelona, 25 de maleo de 1943.—El Director-Gerente, Ricardo Margarit.¡ r
1.20BT-21 %
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a Los artículos 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nú- 
mero 14), se hace saber que, por 
aparecer indicios de responsabilidad 
política, se ha incoado expediente 
de responsabilidad contra las per
sonas que se indican en las siguien
te relaciones. Igualmente se hace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del Movi*

» miento Nacional, así como indicar 
la existencia á)e bienes a aquéllas 
pertenecientes, pudiendo prestarse 

^tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o 
ante el de Primera Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquél las de
claraciones directamente el mismo 
día que las reciban, y que ni el fa
llecimiento, ni la ausencia, ni la 
incomparecencia del presunto respon
sable detendrá la tramitación y fa
llo del expediente.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Alicante
D o n L u is  D íaz  Muñoz, Ju e z  Instru c 

tor de Alicante .

H a g o  s a b e r :  Q ue en este  Ju z g a d o ,  
y  por orden superior ,  se instruyen  los 
s ig u ientes  e x p e d ie n t e s :

N ú m . 12 ,  contra  C a m ilo  B ito  L i 
nares ,  de veintis iete  años ,  na tu ra l  y  
vecino de A lcoy ,  h i jo  de C a m ilo  e Isa  
bel.

N ú m . 13 ,  con tra  A m a d e o  Carbonel l  
Fe rrán d iz ,  de c u a re n ta  años,  natura l  
y  vecino de A lcóy ,  h i jo  de J o s é  y A n 
gelina.

N úm .,  14, contra  R a fa e l  P o s a d a  
A rac i l ,  de cu a ren ta  y un años ,  natu- 
/a l y vecino de A lco y ,  h i jo  de J u a n  
y A sunción .

N ú m . 15 ,  contra  V icen te  M on d é jar  
Pérez, de vein tisé is  años ,  na tu ra l  de 
M on ó var .

N úm . 16, contra  M od esto  Puerto  
Pérez,  de t r e in t a  y seis anos ,  na tu 
ral y vecino de B a ñ e re s ,  hi jo  de C i 
pr iano y R a m o tja .

N úm . 17, contra  V icente G isb ert  
C a m u s ,  de tre inta  v ocho años ,  n a 

tural y vecino de B a ñ e re s ,  hi jo  de 
V icente  y de J o s e fa .

N ú m . 18, con tra  J o s é  M olina  A n 
drés, de tre inta  y cinco años,  n a tu 
ral y  vecino de B a ñ e re s ,  h i jo  de J o 
sé  y M a r ía  G ra c ia .

A lcoy ,  4 de enero  de 1943.— E l  S e 
cretar io  ( i leg ib le ) .— E l  Ju e z ,  L u is  
D íaz  Muñoz.

9.Í42.

Almansa
Don J o s é  C á m a r a  C arr i l lo ,  Ju e z  de 

Instrucción de A lm a n sa  y su par
tido.
H a g o  s a b e r :  Q ue en este  J u z g a d o  

se instru ye  exp ediente  contra  :
Jo s é  C u e n c a  G a rc ía ,  zap atero ,  ve-- 

ciño de A lm a n sa .
Jo r g e  A m or# s  A lbertos,  agr icu ltor ,  

vecino de C a u d e te .
D olores  R u a n o  Lóp ez , labores ,  ve

cina de A lm a n sa .
J o s é  M e g ía s  Arnedo, jo rnalero ,  ve

cino de A lpera.
M anuel J o r d á n  Buen o ,  fa rm a cé u t i 

co, vecino de A lm a n sa .
A r tu ro  L óp ez  M éndez, c a m a re ro ,  

vecino de A lm a n sa .
A lm a n sa ,  4 de enero  de 1943.— El 

Secre tar io  ( i leg ib le ) .— E l  Ju e z ,  J o s é  
C á m a r a  C arr i l lo .  .

9.224.

Azpeitia
D on J p s é  Antonio  M oreno y M oreno, 

Ju e z  de Instrucc ión  de la v il la  de 
Azpeitia  y su part ido.
H a g o  s a b e r :  Q ue en e^te Ju z g a d o ,  

y en v irtud de orden de la A ud ien cia  
Pro v inc ia l  de S a n  S e b a s t iá n ,  se ins
truye exp ed iente , ,  con el núm. 289 de 
1942, contra  A n d ré s  A ram en d i  A ra-  
mendi y  E s ta n i s l a o  L a r r a n a g a  C o r 
ta , el pr im ero  de e llos  m a y o r  de edad ,  
soltero y vecino que  fué de Azcoitia ,  
y  el segu nd o  de tre inta  y  cu a tro  años,  
soltero, e n ferm ero ,  dom icil iado últi
m am ente  en B ilbao .

Azpeitia ,  7 de enero  de 1942.— E l  
Secre tar io  ( i leg ib le ) .— E l  Ju e z ,  J o s é  
Antonio  M oreno.

9.227.

Barcelona
E l  Ju z g a d o  de Instrucc ión  nú m e

ro seis  de B a rc e lo n a ,  t r a m ita  l o s ‘ si
gu ientes  e x p e d i e n t e s :

N ú m . 3 de 1943, contra  A rsenio  A lá  
C a n d a ló .

N ú m . 4 de 1943, contra  M a r io  A. 
D om en ech  R ío .

N ú m . 5 de 1943, con tra  Teó fi lo  L ó 
pez R u e s g a s .

N ú m . 6  de 1943, contra  J u a n  P in os  
M artí .

Núm*. 7 de 1943, .contra Antonio  
S e r r a  Coll .

Núm . 1 1  de 1943, contra  Ju a n  F e rre 
y i la m a la .  T o d o s  vecinos  de e s ta  

capital .
Barce lo n a ,  19 de enero de *943.— 

E l  Secre tar io  ( i legib le).
9 .6 18  y 10 .732.

Bilbao
E l J u e z  Instru ctor  núm ero dos de 

B ilbao ,
H ace  s a b e r :  Que en este J u z g a d o  

y  en - virtud de acuerdo del T r ib u n a l  
R e g io n a l  de B ilb ao ,  se instruyen e x 
pedientes  c o n t r a :  j

G re g o rio  E c h e v a r r ía  u a b a n c h o .  
En r iq u e  B a r r e n a  G orroño .
J u a n  C o r t in a  r>eitia.
J o s é  R u iz  R o ld án .
L a u re a n o  M esa n za  R o d r ígu ez .  
R ic a rd o  M igu e l  L e ta m e n d ia  B ilbao. 
B a l t a s a r  B a ra h o n a  Alonso.
M ateo  Diez.
M anuel de S a la v e r r i  A ra n g u re n .  
Jo s é  de V ito r ic a  y G a r a g o r r i .
J e s ú s  de G o rb ea .
J o s é  M a r ía  de S a g a m i n a g a .
J a v ie r  de Irae ta .
G re g o r io  B a ra n d ia r á n .
J u a n a  O rtu e ta  S a g a s t a g o y a .
B ilbao ,  7 de en ero  de 1942.— E l S e 

cretar io  ( i le g ib le ) . —' E l  Ju e z  ( ilegi
ble) .

9.228.

Chantada
Don Antonio  L o re n z a n a  R o d r ígu ez ,  

Ju e z  de .Instrucción accidenta l del 
partido de C h a n ta d a .
H a g o  s a b e r :  Q ue en este  Ju z g a d o ,  

y con el núm ero  8 de 1942, se s igu e  
expediente  c o n t r a :

V e n tu ra  Lóp ez  A lnuciña,  de 80 
años,  v iudo, ag r icu ltor ,  vecino de V i-  
lela. t

D a r ío  M o re ira s  Gonzá lez ,  de 24 
años ,  casa d o ,  chófer .

D a r ío  C o n d e  V ázquez, de 37  años ,  
casado ,  ag r icu ltor ,  vecino de P iñ e ira .

M anuel D íaz  D iégu ez ,  de 3 1  años,  
c a sa do ,  sastre ,  vecino de C arb a l lo .

J e s ú s  R e g u e i r a  G ó m ez ,  de 58 años,  
casado, ag r icu ltor ,  vecino de M oreda.

D an ie l  Lóp ez  G r a n d a s ,  de 48 años,  
casado ,  chófer,  vecino de C a m p o ; y 

M anuel O tero  Sa b ra d o  (fa llecido).  
T o d o s  del munic ip io  de T a b o a d a .  ' 
C h a n ta d a ,  4 de enero  de 1943 .— El 

Ju e z ,  Antonio  L o r e n z a n a .— E l  S e c r e 
tario, Fe rn a n d o  Alberola .  '

9.199.

Madrid
F 1 Ju z g a d o ,  de Instrucción núm e

ro 14, de esta  capita l ,  t ram ita  e xp e
diente, con el núm ero  142 de 1942, 
contra  Jo a q u ín  Mosal Pérez, A b o g a 
do, de 56 años,  dom icil iado en M a 
drid : A renal ,  iS .
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Madrid, 8 de enero de 1943. — El 
Secretario (ilegible). — Visto \ueno: 
El Juez de Instrucción (ilegible). 

9.210.

F l Juzgado de Instrucción número 
tres de Madrid (Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso), tramita expedien
tes contra :

Manuel Frufos Perales, de cincuen
ta y seis años, natural y vecino de 
Miradores de la Sierra (Madrid), viu
do, .-propietario, hijo de Simón y de 
P etra ;  mim. 2 10  de 1942.

Cesáreo Rincón Lorente y Mariano 
Vicente Bueno, domiciliados en calle 
Don Ramón do la Cruz, 1 2 ;  número 
207 de 1942.

Joaquín Montagud R u b io ;  número 
.213 de 1042.

Madrid, 23 de diciembre de 1942.—  
El Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

9.203, 9.205 y 6.

El Juzgad o  de Instrucción número 
tres de Madrid (Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso), incoa expedientes 
contra :

Julián Atienza Pérez, domiciliado 
en M a d r id : Carranza, 1 2 ;  núm. 12 
de 1943.

José  Aparicio C r i só s to m o ; núm. 15 
de 1943.

J o s é  Hernández M ero ñ o ; núm. 16 
de 1943.

9.544 a 46.

M artos
El Juzgado de Instrucción de Mar- 

tos anuncia la incoación de los si
guientes expedientes :

Núm. 551 de 1942, contra Jo sé  L ó 
pez Yeguas , vecino de Martos.

Núm. 555 de 1942, contra Lu is  C a 
sado González, de Porcuna.
• Núm. 556 de 1942, contra Manuel 
G alán  Pérez, de Porcuna.

Núm. 558 de 1942, contra Francis
co Romero Pérez, de Porcuna.

Núm. 559 de 1942, contra Fran cis
ca Sa las  Ruiz, de Porcuna.

Núm. 560 de 1942, contra M. An
tonio Gordillo Díaz, de Santiago de 
C alatrava .

'Núm . 562 de 1942, contra Manuel 
Pastor Ureña, de Torredonjimeno.

Núm. 563 de 1942, contra Jo sé  Ver- 
g ara  Arjona, de Torredonjimeno.

Núm. 564 de 1942, contra Emilio 
Valderram a Bueno, de Torredonji
meno.

Martos, 3 1  de diciembre \de T 9 4 2 .— 
El Secretario, Jo s é  G álvez.— El Juez, 
de Instrucción (ilegible).

9-U7-

Purchena

Este Juzgado, por orden del Tribu
nal Regional de Almería, instruye ex
pediente contra :

Antonio Fernández-Sánchez, jorna
lero, casado, vecino de Oria, con do
micilio en Ermita Vieja.

Santiago Fernández del Das, jor
nalero, casado, vecino de Armuña.

Blas Jiménez Torrente (fallecido).
Cristóbal Reche García , *abrador, 

casado, vecino de Parlaloa, con do
micilio en Piedra Amarilla .

Andrés Sánchez González, jornale
ro, casado, vecino de Oria, con do
micilio en San Cristóbal.

José  Martínez G arcía ,  jornalero, 
soltero, vecino de Oria, con domici
lio en La Rambla.

Pedro García Sánchez, vecino de 
Lúcar.

Antonio I Jo rc t  García, vecino de 
Lúcar, con domicilio en el Puerto.

I^eonardo Jiménez Lloret, labra
dor, casado, vecino de Lúcar,  con 
domicilió en el Olivar.

Virginio C intas  Marín, labrador, 
soltero, vecino de Suflí , con domi
cilio en Altillo.

Antonio Martos Ramírez, fotógra
fo, casado, vecino de Oria, con do
micilio en Rambla.

Jo sé  Esteban Valdés, albañil, sol
tero, vecino de Olula del Río, con do
micilio en Barrio  Nuevo.

José  Domínguez Bonillo, agricul
tor, casado, vecino de Olula del Río.

Antonio Gómez Martos, panadero, 
casado, vecino dé Olula del Río, con 
domicilio en Palma.

Enriqufc Aguado Romero, soltero, 
vecino de Lúcar,  con domicilio en 
María de Poveda.

Francisco Jiménez López, soltero, 
vecino de Lúcar,  con domicilio en ca
lle' del Puerto.

9 .16 1  al 9.176.

Ubeda
Don Jo s é  Echevarría  y G onzáler  de

Aguilar, Ju ez  de Instrucción acci
dental del partido de Ubeda.

H ago  saber :  Que en este Juzgado, 
y por acuerdo de la Audiencia Pro-' 
vincial de Jaén , se han incoado ex
pedientes c o n tra :

Ju a n  Antonio Cortés Díaz, de 'e ih -  
te años, natural y vecino de Ubeda, 
estudiante, hijo de B las  y María An
tonia ;  número 71 de 1942.

Emilio Lorite Jiménez, de treinta 
años, soltero, campesino, hijo de 
Ramón y de Manuel, natural y ve
cino de J ó d a r ; número 73 de 1942.

Pedro Jim énez Martínez, de trein
ta y cinco años, natural y vecino de 
Ubeda, campesino, casado ; número 
7-1 de 194.2.

Alfonso Fernández Belmonte, de 
cincuenta y un años, natural y veci
no de Torreperogil ; campesino, hijo 
de Francisco y de M a r í a ; número 75 
de 1942.

Laureano Molina García, de vein
ticinco años, campesino, hijo de F er
nando y de Ju an a ,  natural y vecino 
de T orreperog i l ;  expediente núme
ro 77 de 1942.

Julián Gámez Carboriell, de veinti
cinco años, soltero, albañil, hijo de 
Nicolás y María, natural y vecino 
de U b e d a ; número 76 de 1942.

José  González Rodríguez, de vein
tiún años, soltero, campesino, hijo 
de Diego y Josefa ,  natural y vecino 
¿le T o rre p e ro g i l ; número 72 de 1942.

9 .178 a 89.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AU D IEN CIAS PR O VIN CIALES  

Badajoz
Habiendo satisfecho parcialmente 

la sanción que le ha sido impuesta, 
y asegurado el pago del resto, el in
culpado en el expediente número 222 
de 1939, Antonio R ivera  González, 
vecino de Villahueva de )a Serena, 
ha recobrado la libre disposición de 
todos sus biepes.

Badajoz, 30 de diciembre de 1942.— 
El Secretario habilitado (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

Habiendo satisfecho totalmente la 
sanción impuesta, el inculpado en el 
expediente número 458 de 1939, José  
Rubio Gañán, vecino de Oliva de Ja  
Frontera, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Badajoz, 30 de diciembre de 1942. . 
El Secretario habilitado (ilegible).— 
Visto bueno, el Presidente (ilegible).

9.194 y 95

Pamplona 
Por haberse satisfecho totalmente 

la sanción impuesta por este Tribu
nal a los expedientados que se meori- 
cionan, éstos han recobrado la libre 
disposición de sus bienes’:

Angel Ruiz  Osés y Ezequiel Juzaus- 
to Mateo, expediente 334, rollo 679, 
del Juzgado Instructor Provincial.

Víctor Hernández Oteiza y Santia
go Ruiz Solá, expediente 334, rollo 
679 del Juzgad o  Instructor Provin
cial.

Raimundo Santos A ra n g u re n ; ex
pediente 334, rollo 679 del Juzga-do 
Instructor Provincial.

Francisco Sola S e r e n a ; expediente ' 
329 , rollo 674 del Juzgado Instructor 
Provincial.
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Modesto Ciordia Bartán y Fulgen
cio G arcía M un arrie; expediente 329, 
rollo 674 del Juzgado Instructor Pro
vincial.

Francisco Chocano R am o s; expe
diente 335, rollo 678 del Juzgado Ins
tructor Provincial.

Julián Tardío Expósito y Félix Sá- 
daba Sola; expediente. 335, rollo 678 
del Juzgado Instructor Provincial.

Fulgencio González Ruiz y Francis
co Felipe M artínez; expediente 3^6, 
rollo 677 del Juzgado Instructor Pro
vincial.

Esteban Mendoza Sábada y Floren
tino Ochoa B ravo; expediente 330, 
rollo 676 del Juzgado Instructor Pro- 
incial.

Tóribio Los Arcos Sola y Petra 
Hernández G ra c ia ; expediente 337, 
rollo Ó75 del Juzgado Instructor Pro
vincial.

Pamplona, 5 de enero de 1943.— El 
Presidente (ilegible).

9.213 a 22.

JUZGADOS DE INSTRUCCION 

C i u d a d  R o d r i g o
Habiendo sido sobreseído por el 

Tribunal Regional de Valladolid el 
expediente 1.157, seguido contra G as
par Villaverde G arcía, vecino de C a 
sillas de Flores, con residencia ac
tual en Salam anca, ha recobrado di
cho inculpado la libre disposición de 
sus bienes por lo que a dicho expe
diente se refiere ; siendo este anuncio 

suficiente para que, sin más requi
sitos, se tengan por levantados cuan
tos-em bargos y medidas precautorias 
se hubieran podido llevar a cabo.

Ciudad Rodrigo, 7 de enero de 1942. 
El Secretario, P. H ., Ignacio Elvira.
El Juez (ilegible).

9.230.

S a la s  de los In f a n te s

Habiendo sido satisfecha totalmen
te la sanción impuesta al inculpado 
en el expediente núm. 6 de este Juz
gado, Lorenzo C asado Sebastián, ve
cino de Hinojnr del Rey, ha recobra
do la libre posesión de sus bienes.

Salas de los Infantes, 4 de enero 
de 1943 . —  El Secretario habilitado, 
Teodoro C astañ o.— V isto  bueno, el 
Juez de Primera Instancia (ilegible). 

9.178.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera

Edicto

En el recurso contencioso-administra- 
tivo número 7 .670, que en grado de ape
lación pende ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, interpuesto por la 
Administración, coadyuvada p o r  el 
Ayuntamiento de Madrid y seguido con 
don Isidoro Calvo Monus, don Severino 
Esteban Sas, don Manuel Rial ' Santos, 
don Mariano Morcillo Martínez, don 
Eugenio Esteban Bas, don Ventura Ta- 
radillo Cuencas, don Joaquín Maclas 
Contreras, don Ventura Fernández V áz
quez, don José Santamaría López, don 
Joaquín Platero Serrano, don Manuel 
Fernández Berrio, don Andrés. Sal a ices 
García, don Angel Martínez López y 
don Basilio Muñoz Razóla y otros, con
tra sentencia del Tribunal Provincial de 
Madrid de 7 de diciembre de 1955, so
bre computación de años de servicios 
prestados, se dictó providencia, que en 
su parte necesaria es como sigue:

«Excmos. Sres. Divar, Bermúdez, La- 
calle.— Madrid, 15 de enero de 1940... 
Requiérase a dicho señor Procurador pa
ra que participe, con el fin de que cons
te en autos, el domicilio de los litigan
tes  mencionados en la providencia de 
16 de dioho mes.— Hay una rúbrica.—  
Martín Blas. Rubricado.»

Y habiéndose* contestado por el Pro
curador don Gregorio Francisco Gorvás 
Cabrero, que representa en autos a los 
citados recurrentes, al aludido requeri
miento, que ignora cuál pueda ser el 
domicilio actual de jos mismos, por pro
videncia de 22 del actual se ha dispues
to la publicación del presente edicto pa
ra conocimiento de aquellos interesados, 
al objeto de que manifiesten cuál sea 
su respectivo domicilio en la actualidad.

Y  en cumplimiento de lo acordado por 
la' Sala y a fin de que sirva de notifi
cación y requerimiento a don Isidoro 
Calvo Monus, don Severiano Esteban 
Sas, don Manuel Rial Santos, don Ma
riano . Morcillo Martínez, don Eugenio 
Esteban Bas, don Ventura Taradillo 
Cuencas, don Joaquín Maclas Contre
ras, don Ventura Fernández Vázquez, 
don José Santamaría López, don Joa
quín Platero Serrano, don Manuel Fer
nández Berrio,' don Andrés Salaices Gar
cía, don Angel Martínez Ibpez v don 
Basilio Muñoz Razóla, para su inserción 
en el BOLETIN O FICIAL DEL ESTA
DO, libro el presente en Madrid a 24 
de. .marzo de 1943.— El Secretario de 
Silla, P. S. (ilegible).

3.484-A. J,

MADRID
Edicto

Ante este Juzgado de Primera Ins
tancia número 11 ha correspondido, 
por repartimiento, expediente promo
vido por el Procurador don Julio Ote
ro Mirelis sobre declaración de ausen
cia legal de don Juan Chabás Bor- 
dehore; que tuvo su último domicilio 
en Madrid, Avenida Reina Victoria., 
511, principal A, letra B, y de quien 
no se han tenido noticias desde el 
mes de julio de 1936.

Y en cumplimiento de 3o dispuesto 
en ¡a Ley de 30 de diciembre de 1939 
se hace pública por medio del pre
sente, que se insertará por dos veces 
en el BOLETIN OFICIAX DEL ESTA
DO y en el periódico diario «Ya», la 
incoación del referido expediente.

Dado en Madrid, a veinte de mar
zo de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, Luis Molinera— Visto 
bueno; El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).

1.201-A J * 1.a 29-3-943

MADRID
Edicto

Por el Juzgado de Primera Instan
cia número cinco de esta capital, y 
en los autos proñiovidos por doña 
Antonia López Márquez contra don 
Antonio González Morales para la 
efectividad de un préstamo hipote
cario por el procedimiento sumario a 
que se refiere el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, de 12.000 pesetas, in
tereses y costas, con garantía de una 
participación en proindiviso que a di
cho señor corresponde en la casa nú- 

'mero 31 antiguo, 93 moderno y 99 
actual de la calle de Santa Engracia, 
de esta capital, se ha dictado la si
guiente

«Providencia.—Juez interino,' señor 
Martínez.—Mádrid, veinte de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres.

Los anteriores mandamiento y es
crito únanse a los autos de su ra
zón y, como se solicita en dicho es
crito, de conformidad con lo dispues
to e¡n la regla quinta del artículo 131 
de la. Ley Hipotecaria, notifíquese a 
doña Orosia Ger Pellicer y don Pablo 
Vidal García, a nombre de los cuales 
aparecen, inscritas en la actualidad 
la participación de finca hipotecada 
y a que se refieren estos autos, y a 
la Sociedad Anónima «Sus Comercial», 
a favor de la cual Constituyó hipote
ca la doña Orosia Ger .con posterio
ridad a la que garantiza el crédito 
que se reclama en. este procedimien
to, la existencia de estos autos, para 
que puedan, si les conviniere, inter
venir en la subasta, o satisfacer an
tes del remate el importe del crédito



Anexo único.—Núm. 8 3 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L   E S T A D O  p á g i n a  1 2 1 7

y de los intereses y costas en la par
te asegurada con la hipoteca de la 
participación de finca perseguida, no
tificación que se llevará a efecto por 
medio de edicto inserto en el BOLE- 

‘ TIN OFICIAL DEL ESTADO y Aja
do en el sitio público de costumbre, 
toda vez que se desconoce el actual 
domicilio de las personas a quienes se 
ha de notificar.

Proveído por su señoría; doy fe.— 
Martínez. — Ante mi, Pedro Alvarez 
Castellanos.» (Rubricados.)

Y para su inserción en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que sirva de notificación en forma a 
doña Orosia Gcr Pellicer y don Pa
blo Vidal García, expido la presente, 
que firmo en Madrid, a veinte de mar
zo de mil novecientos cuarenta y tres. 
El Secretario, Pedro Alvarez Castella
nos.—V.° B.°: El Juez de Primera Ins
tancia número 5 interino, Martínez.

1.204-A J

BURGOS
Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia de esta ciudad de Burgos y mi Se
cretaría pende el juicio universal de 
adjudicación de bienes a que estén 
llamadas varias personas, sin desig
nación de nombre, por muerte de don 
Martín Covarrubias y Martin, promo
vido por don Francisco, don Miguel, 
don Antonio y don Sinesio Covarru
bias Gil, representados por el Procu
rador don José Ramón de Echevarrie- 
ta, cuyo causante, era natural de Ho- 
yaLê  de Roa (Burgos), hijo de don 
Julián y doña Valentina, que falleció 
en esta ciudad el 11 de junip de 1923 
en estado de casado con doña Irene 
Rubio González, de cuyo matrimonio 
no dejó sucesión, y otorgó testamen
to en la ciudad de León el 18 de 
junio de 1918 ante el Notario don 
Miguel Ramón Melero, por el que 
instituyó heredera de todos sus bie
nes, derechos y acciones a su refe
rida esposa, doña Irene Rubio Gonzá
lez, y al fallecimiento de ésta, a los 
parientes más próximos en grado del 
otorgante que entonces vivieren, sien
do los promoventes del juicio parien
tes en quinto grado del causante, y 
en ei cual es parte el señor Abogado 
del Estado, habiéndose acordado por 
providencia de esta fecha hacer un 
segundo llamamiento por medio de 
edictos a los que se crean con dere
cho a los bienes para que compa
rezcan ante este Juzgado a deducirlo 
en el término de dos meses, a con- 

" tar desde la fecha de la publicación 
en los periódicos, haciéndose constar 
que no ha comparecido persona algu
na alegando derecho & los bienes.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFIIAL DEL ESTADO expido el pre
sente, que, con el visto bueno del se
ñor Juez, firmo en Burgos, a veinti
cuatro de marzo de mil novecientos 
cuarenta y tres.—El Secretario judi
cial, Lic. Emiliano Corral.—V.° B.°: El 
Juez de' Primera Instancia accidental 
(ilegible):

1.192-A J

ALMERIA
Don Mariano Fernández Uiibarri, Juez

municipal, distrito número dos, de
Almería.
Hago saber: Que'en este Juzgado 

Municipal de mi éargo se ha presen
tado demanda de juicio verbal a ins
tancia de don Antonio Manzanares 
Márquez, mayor de edad, casado, de 
estos vecinos, contra don Enrique 
Aracil Ripoll, mayor de edad, conta
ble, cuyo último domicilio en esta ciu
dad fué calle de la Encantada, nú
mero 12, siendo desconocido el que 
tenga en la actualidad, sobre recla
mación de mil pesetas de principal, 
más las costas y gastos.

Y habiéndose señalado para La ce
lebración del juicio que se solicita el 
día veintiséis de abril próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Administración Vieja, núme
ro 2, se cita al demandado por medio 
del presente para que el día y hora 
señalados comparezca a 1a celebra
ción del mismo con las pruebas de que 
intente valerse, apercibiéndole que de 
no comparecer ni alegar justa*causa 
que le impida hacerlo, ni por sí ni 
representado en legal forma, se con
tinuará el juicio en su rebeldía, sin 
más citarle ni oirle, parándole el per
juicio a que en derecho hubiere lugar.

Almería, dieciocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.—El Se
cretario, Antonio Sáez.—El Juez, Ma
riano Fernández.

1.202-A J

ANTEQUERA
En este Juzgado, y a instancia de 

don Francisco Matas Vargas, en re
presentación de su esposa, doña Con
cepción Torres Polo, se tramita ex
pediente sobre declaración de falleci
miento de los padres de esta última, 
don José Torres García y doña Cata
lina Polo Pérez, y los dos hijos de 
éstos Carmen y Encamación Torres 
Polo, los que se ausentaron de esta 
población en 20 de febrero de 1913, 
marchándose a América, sin que des
de dicha fecha se haya tenido noti
cia de los mismos.

Lo que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 re
formado de la Ley de Enjuiciamien
to Civil.

Dado en Antequera, a diecinueve 
de febrero de mil novecientos cuaren
ta y tres — El Juez, Daniel Gálvez 
Cuadra.—El Secretario, Luis Maestre.

1.197-A J 1.a 29-3-943

MONFORTE 
 Edicto

El Juez de Primera Instancia de Mon-
forte de ,Lemos.
Hace público: Que en este Juzgado, 

con el número 8 de 1943 y a instan
cia de Presentación Losada Vázquez, 
intervenida de su esposo, vecinos de 
Santiago de Louredo, se tramita ex
pediente para declarar el fallecimien
to de sus hermanos Manuel y Fran
cisco Losada Vázquez, ausentes del do
micilio pasa de treinta años.

Monforte, ocho des marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres.—El Juez, 
Francisco García.—El Secrétario (ile
gible).

1.200-A J 1.a 29-3-943

POLA DE SIERO

Don Aurelio Botella Taza, Juez de
Primera Instancia de Pola de Siero
y su partido.
Hago público: Que por doña Con

suelo Menéndez Villanueva, asistida 
de su esposo, don Rodrigo Llorián Ve
ga, mayor de edad, dedicada a las 
ocupaciones domésticas y vecina de la 
parroquia de La Collado, en este Con
cejo de Siero, se instó ante esté Juz
gado expediente para ia declaración 
de fallecimiento del padre de la recu
rrente, don Basilio Menéndez Sierra, 
el cual se ausentó de su domicilio 
de Collado en el año de mil novecien
tos cuatro en dirección a la isla de 
Cuba, no habiendo tenido posterior
mente noticias dei mismo, presumién
dose que haya fallecido.

Lo que se hace público por medio 
del presente, y^se requiere a cuan
tas personas tengan noticias de su 
existencia, desaparición o fallecimien
to para que lo comuniquen á este 
Juzgado.

Pola de Siero, dieciocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez, Aurelio Botella.—-ETSecreta
rio (ilegible).

1.194-A J l a 29-3-943
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REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a con ti
nuación se expresan en el plazo que 
se les f ija , a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficia l y ante el Juez o 
Tribunpl que se señala, se les cita . 
llama y emplaza, encargándose a til
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca., 
captura y conducción de aquéllos; 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento crim inal y de En
ju iciam iento civ il.

x 1.254
H E R V A S  BLASCO , A ngel; na tu ra l de 

V illa ca rr illo  (J a én ), so ltero , jorna lero , 
ele 17 años, h ijo  de R a ía e l y de Jeró- 
nim a, dom ic iliad o  ú ltim am en te  en  V i
lla-carrillo (J a én ), calle de Pacheco; p ro 
cesado en causa 237 de 1941. por hu r
to, seguida en el Juzgado de In s tru c
ción  de la. C ated ra l de M urcia ; com 
parecerá, en térm ino de d iez  días, ante 
el expresado Juzgado, para co n stitu ir 
se en pris ión .

9 115.
1.255

C R E S PI G A R A U . Ja im e (a ) «B la u e t» ; 
so ltero, de 28 años, m inero, na tu ra l 
y vecino de L loseta , d om ic iliad o  ú lt i
m am en te en F ray Ju n ípero Serra, eva
d id o  de l D epósito  M u n ic ip a l de Inca, 
el 25 de' d ic iem bre de 1942; procesado 
en sum ario  150 de 1942, por robo, que' 
in stru ye el Juzgado de In stru cc ión  de 
Inca ; com parecerá  ante el m ism o, d en 
tro  de l térm in o  die d ie z  días, a fln  de 
ser reduc ido  a p r is ión  

^.072.
1.256

GO M EZ - M E N A  Y  V IV A N C Q , O lga; 
n a tu ra l de La H abana, h ija  d e ’ A lfon so  
y M aría ; cte 24 años, casada, dedicada 
a su6 labores, dom ic iliad a  ú ltim a m en 
te  en ca lle  de l G en era l San ju rjo , 25, 
p r in c ipa l izqu ierda , procesada en  causa 
300 de 1942. por adu lterio ; com pare
cerá, d en tro  de l térm in o  de d ie z  días, 
ante e l Ju zgado de In s tru cc ión  núm ero 
dos de M adrid , «Secretaría de don  A n 
to n io  Yáñ ez, para notificarla, el auto 
d ic tado  en  31 de d ic iem bre próx im o pa
sadlo, d ecretan do  su pris ión  y lleva r a 
e fe c to  la  m ism a, aperc ib ida  que de no 
ve r ifica r lo  será declarada rebelde y la 
parará  e l p e r ju ic io . a qu e hu b iere 
lu gar 

9.076.
1.257  

G A R C IA  A G U IR R E . José (a ) «R isa »;
de 17 años, jo rn a lero , h i jo  de A n to -. 
n io  y de Dolores, n a tu ra l y vec in o  de 
M anzanares : V illa rrea l, 23, a ctu a lm en 
te  en ignorado paradero; procesado en 
causa 84 de 1942. por robo; com pare
cerá, d e n tro  de l térfiaino de d iez  días, 
ante e l Ju zgado de In stru cc ión  de M an 
zanares, para  ser co n stitu id o  en  p r i
sión.

9.078.
1.258

A V E LLA N  R O M A T E , S a lvador (a ) «M a- 
'ra leño »; de 16 años, h i jo  de José y  de 
Francisca, na tu ra l de M ora l de Cala-v 
.trava y vec in o  d e  M anzanares, jo rn a lero ,

dom ic iliad o  ú ltim a m en te  en V u elta  de 
San Pedro. 7. cuyo actual paradero se 
ignora; procesado en causa 84 d e 1942, 
por robo; com parecerá, d en tro ' del té r
m ino de d iez  días, an te el Juzgado de 
In strucción  de M anzanares, para, ser 
con stitu ido  en p ris ión .

9 079 *
1.259

LO PE Z  G A R C IA , José; de 30 años, 
h ijo  de Em ilia , n a tu ra l y Vecino de 
M adrid , donde res id ió  ú ltim am en te, 
en M éndez A lvaro . 39, p a tio  21, fu gado 
cuando era trasladado de una pris ión 
a otra en esta, cap ita l; com parecerá 
ante el Juzgado de In stru cción  de T o 
ledo, d en tro  del térm in o  de d iez  días, 
al ob je to  de constitu irse en prisión, 
decretada en sum ario 209 de 1942. por 
estafa bajo a perc ib im ien to  de ser d e
clarado rebelde y de pararle el p e r ju i
cio  d que hubitere lu gar en  derecho.

9.081.
1.260

R U IZ  JIM E NO , N orbcrto : de 56 años, 
casado, h ijo  de León  y M ercedes, na
tu ra l v vec ino  de T o ledo , donde re
s id ió  ú ltim am en te, en calle o ca lle jón  
d «  M enores, 11; com parecerá  ante el
Juzgado de In stru cc ión  de To ledo , 
den tro  clel term in o  de d iez  días, al 
ob je to  de con stitu irse  en pris ión, d e 
cretada. en  sum ario  37 de 1942.

9.082.
1.261

FE R N A N D E Z , Dolores; h ija  de V i
centa. n a tu ra l y dom ic iliada  ú ltim a 
m ente en  E l Rosal, v iuda, jorna lera , 
de 34 años, procesada, por abandono 
de fa m ilia ; com parecerá  en térm in o
de ocho días, ante el Ju zgado de In s 
tru cc ión  de Tú y , & con stitu irse  en 
pris ión

9.083.
F262

M U N IE S A  LO STA O . Lu is; de l que 
se ignoran  las dem ás circunstancias; 
procesado en causa 80 de 1942, sobre 
esta fa ; com parecerá, d en tro  del-, tér
m in o  de d ie z  días, ante diicho .Ju zga 
d o  inúrpeiro tres de Zaragoza, ‘ Secre
ta r ía  d e l señor L izan d ra , a fin  de
con stitu irse  en pris ión .

9.086.
I 1.263

O LM E D O  R U B IO . H erm in io ; de 30 
áfios, so ltero , m arm olis ta , h i jo  .de L o 
renzo y H erm in ia , n a tu ra l de La U n ión  
(Murcia*) y d o m ic iliad o  ú ltim a m en te  

en Barcelona; procesado en causa 383 
de 1942,_sobre qu eb ran ta m ien to  de con 
dena; com parecerá , d en tro  del térm ino 
de d iez  días, an te este Ju zgado de In s
tru cc ión  núm ero tres de* Zaragoza, Se
cre ta r ía  de l señor L izandra, a fin  de 
constitu irse en  pris ión .

9.087.
1.264 -

D E LG A D O  BLASCO . Pascual; de 30 
años, casado, jo rn a lero , dom ic iliad o  ú l
tim am en te ' én Zaragoza, Santa Fe, 4, 
cuyo actu a l paradero  se ignora; com 
parecerá. en  el té rm ic o  de  d ie z  días, 
an te el Ju zgado de In stru cc ión  nú m e
ro  u no de Zaragoza, a fin  de ingresar 
en  prisión , decretada  en su m ario  380 
de 1940, 6obre in fra cc ión  de la  Ley de 
Caza.

9.088.
1.265

P U IG  TE G LA S , R ob erto  (a ) «E l 
B u ey »; n a tu ra l de Barcelona, so ltero , 
sin  p rofes ión , de 18 años, h ijo  de En
riqu e y de Teresa., dom ic iliad o  ú ltim a 
m en te  en  B arcelona , segundo grupo 
de casas B aratas de San A drián , ca lle  
12; procesado en causa 477 de 1942, 
po r robo, segu ida en  eJL Ju zgado de

In stru cción  núm ero once de B arcelona; 
 com parecerá  ante el m ism o, den

tro de l térm in o  dp d ie z  días, para 
constitu irse en  pris ión .

9.089,
1.266

R O M E R O  R U IZ , A n ton io ; na tu ra l 
de Pacheco, casado, jo rn a lero , de 31 
años, h ijo  de A n to n io  y de Dolores, 
dom ic iliad o  ú ltim a m en te  en B arcelo
na. T en ien te  F lom esta . 24, 4.o, segun
da; procesado en causa 130 de 1941, 
por ten ta tiva  de estafa., segu ida en el 
Juzgado de In stru cc ión  nú m ero once 
de Barcelona; com parecerá  ante el 
m ism o, d en tro  del térm in o  de d iez  
días, para constitu irse en pris ión .

9.090.
1.267

LLA D O  RO S IC H , Teresa; n a tu ra l dp 
San F e liú  de L lob regat, so ltera , s ir
v ien ta , de 25 años, h iia  de José y de 
M aría, ú ltim am en te  dom ic iliada  en Bar
celona, M ed iana  de San Pedro. 19, 
prim ero; procesadla en causa. 253 de 
1942, por hurto, segu ido en el Ju zga 
do efe In stru cc ión  núm ero trece de 
Barcelona; com parecerá  ante el m is
mo, d en tro  de l térm in o  de d ie z  días, 
para constitu irse en prisión.

9.092.
1.268

C A S T IL L O  CUBERO. M a n u e l  (a ) 
«E l M año», na tu ra l d>e Plenas, del que 
se ignoran  dem ás circunstancias, pa
radero v d o m ic ilio ; com parecerá, d en 
tro  del té rm in o  de d iez  días, ante el 
Juzgado de In s tru cc ión  de Egea de 
los O.-i baílenos, al o b je to  d’e con sti
tu irse en pris ión , en su m ario  10 de 
1942, que- con tra  d ich o  in d iv id u o  y 
otros se tra m ita  sobre ro)x>.

9.094.
1.269

O R T I¿ , F é lix ; cu yo segundo ape lli
do se ignora, de unos cu aren ta  y tan 
tos años, esta tura  baja, delgado, o jos 
legañosos, que tra b a jó  com o m ecán i
co en Gerona; grocesado eh  sum arlo 
178 de 1942, po r esta fa ; com parece
rá. en  el térm in o  de d iez  días, ante el 
Juzgado de In s tru cc ión  de Gerona, 
para ser red u c ido  a pris ión .

9.095.
1.270

A D E LA N T A D O  B A LLE S TE R , V icen te; 
na tu ra l de V a lenc ia , so ltero, jo rn a le 
ro, de 52 años, h ijo* de V icen te  y de 
M aría, d o m ic iliad o  ú ltim a m en te  en V a
lencia ; procesado en  causa 5,4 de 1942, 
por hurto , segu ida an te el Juzgado 
de In stru cc ión  de Játiba; com parece
rá, en el té rm in o  de d ie z  días, ante 
el expresado Juzgado, para con stitu ir
se en p r is ión ;

9.096. }
1.271

A V IL A  G A R C IA , Francisco (a ) «K a 
k i» ;  dé 31 años, pescadero,, h ijo  de F ran 
cisco y de Ana, so ltero , na tu ra l y  do 
m ic ilia d o  ú ltim a m en te  en  Jerez de la 
F ron tera  (C á d iz ), V ía  A lta ; procesado 
por robo, en su m ario  4 de 1942; com 
parecerá. en  e l té rm in o  de d ie z  días, 
a n te  el Juzgado dte In s tru cc ión  nú m e
ro dos de Jerez de la  F ron tera , con  el 
fin  de ser red u c ido  a pris ión .

9.097. 1


